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INTRODUCCIÓN

En este programa, hemos pretendido poner sobre el papel aquellos aspectos 
que, desde Podemos La Rioja, consideramos fundamentales para el momento 
político que vivimos, así como las bases para su superación desde la óptica de 
la ciudadanía. Como tal, es un documento de trabajo, permanentemente abierto 
a las aportaciones y los debates que aspiramos a generar en cada vez un núme-
ro creciente de riojanas y riojanos, tanto individual como colectivamente.

Tenemos un proyecto para nuestra Comunidad y sabemos cómo llevarlo 
a cabo: con el trabajo y la participación de toda la ciudadanía. Solo con el trabajo 
colectivo de la ciudadanía, con la puesta en común de todos sus conocimientos 
y capacidades, y con ayuda de sus análisis, se pueden dar soluciones acerta-
das a los problemas que padecen La Rioja y el conjunto del Estado español. 
Frente a la corrupción que campa a sus anchas en el panorama político nacional 
y de la que La Rioja no se ha librado, pretendemos poner en valor la dignidad 
del pueblo riojano como motor del cambio.

Ampliar el marco de la democracia no es solo un objetivo deseable en sí mismo 
porque es el mejor instrumento contra la corrupción o porque permite priori-
zar socialmente los problemas; es, sobre todo, el único método para rehacer 
colectivamente el modelo social y el modelo productivo de manera que puedan 
satisfacer a todos.

Después de veinte años de gobierno del Partido Popular, La Rioja necesita 
un cambio democrático. Sabemos que quienes han provocado esta situación 
no pueden ser quienes nos saquen de ella, porque seguiríamos cometiendo los 
mismos errores de fondo.

El presente programa desarrolla ocho ejes de actuación que configuran una 
imagen global de los objetivos y las medidas que el gobierno de La Rioja debe 
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poner en marcha para avanzar y superar el momento de crisis en el que nos 
encontramos.

El primer eje, al que hemos denominado de Rescate Ciudadano, es un plan 
de emergencia que desarrolla las medidas más urgentes que debemos poner 
en marcha durante los 100 primeros días de mandato para garantizar unas 
condiciones de vida dignas a quienes más duramente ha sufrido los efectos 
de la crisis. 

Queremos una Rioja cohesionada y armónica desde el punto de vista territorial. 
Esto obliga a realizar un esfuerzo enorme en todo lo relacionado con la recupe-
ración de nuestro medio rural.

Tenemos un proyecto de futuro para La Rioja. Planteamos un cambio en el mo-
delo productivo que evite al territorio y a sus habitantes la dependencia de re-
cetas económicas que se han demostrado ineficientes en el relanzamiento de la 
actividad productiva. Las condiciones de nuestro territorio y nuestra diversidad 
constituyen un nicho de oportunidad que puede explotarse mediante activida-
des para las que la cercanía, el conocimiento del medio y la calidad son sinóni-
mos de éxito. Frente a la pretendida modernización de nuestra estructura eco-
nómica, proponemos actividades y modos de afrontarlas que pongan en valor 
la esfera de lo común, de lo cooperativo, de lo específico de nuestro territorio.

Proponemos una Rioja articulada socialmente por el compromiso colectivo 
de unos servicios públicos que den cumplida cuenta de los derechos sociales 
de los que todos nos reconocemos como titulares y beneficiarios. La educación, 
la sanidad, la dependencia, los servicios sociales, el acceso a la cultura y al arte 
son un activo que queremos potenciar y ampliar porque constituyen un gran 
patrimonio colectivo.

Y todo esto debe desarrollarse en torno a dos ejes transversales: el respeto a las 
libertades individuales y colectivas de las riojanas y los riojanos, y el respeto al 
territorio y al Medio Ambiente en el que desarrollamos nuestras vidas.

El principal objetivo que tenemos en Podemos para presentarnos a estas 
elecciones autonómicas es abrir la puerta de las instituciones a la ciudadanía, 
convertir La Rioja en un objetivo colectivo que deben construir los únicos legi-
timados y capaces de hacerlo: la gente decente de esta Comunidad.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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RESCATE CIUDADANO

Enmarcado en esta premisa de acción gubernamental, Podemos La Rioja, en 
consonancia con el resto de programas autonómicos de Podemos, llevaremos a 
cabo durante los 100 primeros días de gobierno, un Plan de Rescate Ciudadano. 
Este programa tratará de paliar la mala gestión que las políticas de austeridad 
han hecho la raíz de la crisis económica iniciada en 2007.

Las políticas de recortes en servicios públicos se han desarrollado junto a las 
de contención salarial y pérdida de empleos por la caída del consumo, lo cual 
se ha convertido en un factor clave para que se registre menos actividad 
económica e impedir la creación de empleo.

Este Plan de Rescate Ciudadano sitúa a quienes más están sufriendo los efectos 
de la crisis y los recortes, como protagonistas de la regeneración democrática, 
frente a las políticas de austeridad que los gobiernos pasados y actuales han 
llevado a cabo, poniendo en peligro no solo la economía sino también, y sobre 
todo, a la ciudadanía riojana.

Propuestas

1.	Creación del Servicio Público del Derecho a la Vivienda, que tendrá 
entre sus funciones la mediación y la búsqueda de una alternativa 
habitacional a quienes no la tuviesen. El Servicio Público del Derecho 
a la Vivienda se encargará de coordinar las actuaciones entre la 
Administración autonómica y los servicios sociales para la realización 
de informes sociales y la comparecencia en los procedimientos judi-
ciales, para evitar desalojos forzosos en caso de deudores de buena 
fe.
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2.	La Rioja es la tercera Comunidad Autónoma con mayor tasa propor-
cional de ejecuciones hipotecarias de primera vivienda. Para garan-
tizar el derecho a la vivienda, se mejorará y desarrollará el parque 
público de la vivienda de La Rioja, así como la mejora del uso y fun-
cionamiento del Instituto Riojano de la Vivienda (IRVI).

3.	Se garantizará el derecho a una vivienda digna y adecuada.

Garantizaremos un mínimo vital de subsistencia para los suministros 
de luz y gas.

a.	Los suministros de agua, electricidad y gas recuperarán el carácter 
de servicio público.

b.	No se podrá acordar el corte de suministro de electricidad o gas 
cuando se trate de la vivienda habitual del suministrado y cuando 
el impago de la factura se deba a motivos ajenos a la voluntad del 
usuario y, en particular, por pobreza sobrevenida. Se dotará a la 
Administración de los recursos necesarios para realizar las evalua-
ciones.

c.	Se establecerá un mínimo vital de energía y agua mensuales por 
hogar. Una vez constatada la situación de pobreza, el pago de 
ese mínimo vital no podrá suponer más del 10 % de los ingresos 
mensuales del hogar. El dinero provendrá de un fondo autonómico 
contra la pobreza energética.

d.	El suministrado tendrá derecho a las mismas condiciones de ac-
ceso al suministro por un periodo de un año, ampliable indefinida-
mente año a año mientras su situación de pobreza se mantenga. 
Se estudiará la creación de una empresa comercializadora de elec-
tricidad de titularidad pública por parte de la Comunidad Autóno-
ma, para asegurar, entre otras políticas, el «rescate energético» de 
las personas aquejadas de pobreza energética.

4.	Se establecerá una ley de protección al consumidor que establezca 
fuertes sanciones a las compañías públicas o privadas de suministros 
en caso de que contemplen cláusulas abusivas o falta de transparen-
cia en la gestión de los servicios esenciales de luz, agua y gas.

5.	Las excusas del actual gobierno riojano para no abrir comedores es-
colares durante el pasado verano, no reflejan la realidad que vive la 
población infantil en riesgo de pobreza. Desde Podemos La Rioja te-
nemos el firme compromiso de garantizar la apertura de los comedo-
res escolares, incluso en periodos estivales, en colaboración con los 
centros educativos y asegurando en estos la presencia de los desayu-
nos y las comidas gratuitas para todos los niños y las niñas de familias 
con recursos escasos.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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6.	Se crearán protocolos y reglamentos en materia de salud, que con-
trarresten la pérdida de la asistencia sanitaria a las personas que se 
vean desprovistas de ella en La Rioja, y se eliminará gradualmente 
cualquier forma de «copago» sanitario.

7.	Se dará prioridad a la actuación de servicios públicos y profesionales 
de ayuda a domicilio, asistencia personal, centro de día o residencia, 
para profesionalizar este servicio y reservar la remuneración a los cui-
dadores familiares como un recurso de carácter excepcional.

8.	Crearemos la figura de los Procedimientos de Emergencia Ciudadana 
(PEC) en los que se incluirán todos aquellos casos verificados que 
se refieran a la supervivencia de las personas en condiciones de 
dignidad. Estos quedarán sujetos a especificidades en materia 
de prioridad presupuestaria y de planificación, de tesorería, de urgen-
cia de plazos, de especial dotación de recursos humanos y materiales 
para su tramitación, así como de obligatoriedad de acuerdo y cola-
boración entre administraciones públicas tramitadoras. Evitaremos la 
burocratización y las trabas administrativas que relegan a los ciuda-
danos a una espera innecesaria e inasumible.

LA RIOJA
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EMPLEO Y MODELO 
PRODUCTIVO

El derecho al trabajo ha sido aquel sobre el que han pivotado los derechos de 
la ciudadanía en Europa occidental. El desarrollo tecnológico está destruyendo 
empleo, al tiempo que la crisis ecológica y la vida en las ciudades nos obliga a 
buscar nuevos ámbitos laborales que reclamen un uso intensivo de la mano de 
obra (renovación ecológica de las viviendas, economía de los cuidados, eco-
nomía de la proximidad). En este sentido, España debería poner más empeño 
para estar a la altura de los países de su entorno en investigación, desarrollo 
e innovación. Para ello, se necesita mayor inversión en estos ámbitos, hacer un 
esfuerzo por recuperar a los científicos que se han marchado y un gran apoyo 
financiero a las pequeñas empresas que apuestan por las nuevas tecnologías. 

La fuerte irrupción de los «trabajadores pobres», la feminización de la pobreza, 
la pérdida de derechos laborales, el daño medioambiental o las desigualdades 
laborales y salariales entre hombres y mujeres son aspectos que alejan a España 
de la media europea.

El discurso oficial repite constantemente el mantra de que La Rioja es una de 
las comunidades autónomas con mejor situación económica del país y que ha 
soportado mejor los efectos de la crisis. Sin embargo, hay muchos datos que 
vienen a desmentir ese discurso. 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) sitúa a La Rioja como 
una de las regiones que han mostrado una mayor vulnerabilidad durante la cri-
sis económica, con un índice de 0,53. Asimismo, este organismo expone que los 
datos de la región relativos a la evolución durante la crisis del Producto Interior 
Bruto (PIB) por habitante, la tasa de ocupación, el paro y las exportaciones se 
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encuentran en las peores posiciones y es solo superada por las tres provincias 
de la Comunidad Valenciana, Zaragoza y Toledo.

La tasa de paro del primer trimestre de 2008 era de un 6,6 %, mientras que la 
del último trimestre de 2014 fue un 17,2 %. En el caso de los jóvenes de entre 20 
y 24 años, fue de un 12 % durante el primer trimestre de 2008 y de un 51,3 % 
en 2012, lo que significa que uno de cada dos jóvenes que desea trabajar no lo 
consigue. 

Vivimos, además, en una creciente feminización de la pobreza. La situación de 
las mujeres es aún más alarmante. Con un nivel de desempleo en torno a tres 
puntos superior a la de los hombres, siguen siendo las que reciben el mayor 
peso de la crisis.

El empleo es uno de los ejes centrales de la apuesta política de Podemos. Es 
necesario romper con las tasas estructurales de paro que presenta nuestro país 
y que son incompatibles con una sociedad democrática.

Medidas

9.	Llevaremos a cabo una reforma fiscal progresiva y redistributiva que 
garanticen el sostenimiento de nuestros servicios públicos a través de 
un sistema más justo y equitativo, así como una lucha eficiente contra 
el fraude y la evasión fiscal.

10.	Se creará una banca pública y se pondrán en marcha actuaciones 
inmediatas para controlar los abusos de la banca privada. Las admi-
nistraciones públicas no trabajarán con entidades financieras que in-
cumplan la normativa europea en materia de desahucios. 

11.	 Impulsaremos un modelo productivo basado en el conocimiento, la 
investigación y la innovación: a través de energías renovables, la bio-
medicina, la geomática…, que se aplicarán en la rehabilitación de vi-
viendas, el sector del automóvil, la economía de los cuidados o la 
agricultura ecológica. 

12.	Mejoraremos los sistemas y las redes que fomentan la creación, la 
investigación y la puesta en marcha de nuevos procesos producti-
vos dentro de las empresas y en su entorno. Hay que acabar con los 
recortes en ciencia y tecnología que se han producido. Es imprescin-
dible que se disponga de un subsector financiero especializado en 
este campo y que el sector público cree, promueva y proteja fondos 
de inversión y capital encaminados a poner recursos a disposición de 
este tipo de nuevas actividades.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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13.	Se favorecerá el beneficio productivo y la inversión en nuevas acti-
vidades productivas, mediante planes de contratación o licitaciones 
públicas, mientras que se penalizará la no reinversión.

14.	Simplificaremos y agilizaremos los trámites administrativos necesa-
rios para la creación de empresas. Esto permitirá reducir al máximo 
posible los costes innecesarios que produce la burocratización e in-
centivará la salida al mercado de nuevas empresas.

15.	Pondremos en marcha nuevas redes de comercialización vinculadas 
a la producción autóctona y la producción local y de pequeña escala.

16.	Se dará prioridad a la inversión pública en sectores intensivos en 
mano de obra, responsables social y medioambientalmente, especial-
mente en las zonas riojanas donde la economía se encuentre más 
deprimida. 

17.	Fomentaremos las formas de consumo responsable, encaminadas a 
promover el reciclaje, la reparación y reutilización, la oferta de bienes 
y servicios compartidos y de procedencia local, la eficiencia energé-
tica en el hogar, el transporte colectivo y, en general, orientadas a va-
lorar de otro modo la utilidad de los bienes y servicios. 

18.	 Incluiremos medidas de contratación sostenible en los concursos pú-
blicos.

19.	Promocionaremos la etiqueta de producción socialmente responsa-
ble, que recoja distintos compromisos por el bien común (empleos 
dignos, respeto al Medio Ambiente, integración de personas en riesgo 
de exclusión, etcétera). Esta etiqueta se tendrá en cuenta para con-
tratar con la Administración y para recibir ayudas públicas

1. SECTOR PRIMARIO 

La agricultura y la ganadería componen un sector estratégico en La Rioja, 
no solo por su aportación al PIB regional, sino también porque en una situación 
normativa adecuada asumen la corresponsabilidad social del mantenimiento 
del sistema natural y del Medio Ambiente, así como del desarrollo y la revitaliza-
ción del mundo rural. El fomento, mediante medidas de apoyo, de la agricultura 
y la ganadería ecológicas aportaría a la cadena de valor un impulso sustancial 
además de adecuar los sistemas productivos a las tendencias impulsadas por la 
Unión Europea a través del Séptimo Programa de Medio Ambiente 2020 o con 
las recomendaciones contenidas en el Programa Agrícola Común (PAC).

LA RIOJA
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Las estructuras de comercialización de productos agrarios están dominadas por 
los grandes distribuidores, lo que supone que el diferencial entre el precio paga-
do en origen y el coste real para el consumidor es muy elevado. Esta forma de 
comercialización sitúa el mayor incremento del precio en los pasos intermedios, 
por lo que el valor añadido para el productor es mínimo y provoca, en muchos 
casos, problemas de rentabilidad para las explotaciones, con el consiguiente 
abandono por parte de las nuevas generaciones de agricultores.

Son necesarias políticas para la modernización y la adecuación de las estruc-
turas productivas, el apoyo a la creación de empresas de los más jóvenes, a la 
venta directa y los canales cortos de comercialización y a la diversificación de 
la actividad agraria.

Debemos defender e impulsar la presencia de la mujer en el mundo rural y en el 
sector primario y su participación en los órganos de decisión.

Es fundamental impulsar un desarrollo sostenible de las explotaciones a través 
de sistemas de eficiencia energética y la implantación de energías renovables 
para el autoabastecimiento.

En el ámbito específico del sector vitivinícola, debe plantearse de forma con-
sensuada entre los operadores que conforman el Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Calificada La Rioja (D.O.Ca. La Rioja) y las regiones 
en ella implicadas ―La Rioja, Navarra y País Vasco― un sistema que asegure 
la calidad según un sistema de precios mínimos por campaña para el viticultor 
con la participación en la toma de decisiones de los colectivos y organizaciones 
afectadas. Este sistema de aseguramiento económico garantizaría la capacidad 
de desarrollo de los agricultores viticultores y redundaría en un compromiso 
socioeconómico y medioambiental en su entorno. Esta situación debería regu-
lar de forma piramidal las necesidades productivas, el control y calificación de 
los espacios característicos y de los viñedos singulares, para adaptar progre-
sivamente modelos satisfactorios de regiones vitivinícolas históricas europeas 
como Borgoña (Francia) o Toscana (Italia).

Deben potenciarse los procesos de investigación, desarrollo e innovación 
(I+D+i) en la agricultura y la ganadería, conectando el sector agropecuario con 
los centros de investigación y docentes. La Universidad de La Rioja y los cen-
tros de Formación Profesional (FP) deben de tener un papel coprotagonista en 
el desarrollo investigador y formador para el fomento del sector primario y su 
desarrollo de forma sostenible.

Medidas

20.	 Impulsaremos programas de apoyo a la inserción de jóvenes en el 
sector agropecuario.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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21.	Se incentivará la modernización de las estructuras agrícolas y gana-
deras, para lo cual implantaremos sistemas de eficiencia energética a 
través de energías renovables para el autoabastecimiento.

22.	Operaremos en el desarrollo del mundo rural, en sus infraestructuras 
económicas, educativas, de salud y servicios sociales, así como en un 
marco ecológico, medioambiental y urbano armónico.

23.	Apoyaremos a las comunidades de regantes en la autoproducción de 
energía, de forma que reduzcan sus gastos de consumo y contribuya 
a garantizar el suministro eléctrico regional a menor coste.

24.	Se establecerá una normativa para la presencia de la mujer en el sec-
tor agrícola y ganadero y su presencia en los órganos de decisión 
colectiva dentro de una política transversal de igualdad de género.

25.	Promoveremos una ley regional de defensa y blindaje de los pastos, 
de acuerdo con los colectivos ganaderos.

26.	Se dará impulso a las cooperativas de segundo nivel para el apro-
vechamiento de las sinergias y para poder superar la injusta presión 
existente en el canal de comercialización por medio de un mayor va-
lor añadido en la venta de productos.

27.	Pondremos en marcha políticas de apoyo a la reconversión de las 
actuales estructuras en sistemas de producción ecológica y orgánica 
que favorezcan el empleo y aumenten los márgenes de beneficio, cui-
den de nuestros ecosistemas, ofrezcan calidad y salud y sean compa-
tibles con el bienestar animal.

28.	Se apostará por los canales cortos de comercialización y el consumo 
de productos regionales, especialmente de los ecológicos.

29.	Crearemos una mesa de estudio con los agentes del sector y las comu-
nidades autónomas implicadas del modelo actual de la Denominación 
de Origen Calificada La Rioja y sus estructuras, con el fin de garanti-
zar un equilibrio de precios de producción y un sistema de apoyo a la 
preservación y valoración de los viñedos de calidad y de su entorno.

30.	Organizaremos una red de implicación real que conecte de forma co-
laborativa a los productores del sector agrícola y ganadero con la 
Administración, la Universidad de La Rioja, los centros de FP y los de 
investigación para gestionar adecuadamente el I+D+i sectorial y su 
aplicación inmediata.
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31.	Se potenciará la realización de prácticas en empresas del sector 
agrario y ganadero de estudiantes tanto de la Universidad de la Rioja 
como de los centros de FP regionales.

32.	Se establecerá un plan de ayudas consensuado con el sector agrario 
y ganadero en caso de daños por inundaciones. 

2. INDUSTRIA

La evolución del número de empresas en La Rioja ha descendido de forma con-
tinuada desde 2008. Más de 1.500 empresas han desaparecido en estos años.

El 95,1 % de nuestras factorías tienen menos de diez trabajadores, mientras que 
el 51,1 % no cuenta con ningún asalariado. Entre 2013 y 2014 han echado el cierre 
127 empresas con plantillas de entre seis y nueve empleados (el 13 %), el grupo 
que ha sufrido la crisis con mayor dureza.

Estos datos reflejan claramente la atomización del tejido productivo riojano y la 
alternativa del autoempleo como salida a la escasez de puestos de trabajo en el 
mercado laboral. Por lo tanto, las políticas públicas de desarrollo y de genera-
ción de empleo deben centrarse en ese entorno.

Autónomos y pequeñas empresas sufren en mayor medida las consecuencias 
de la crisis económica. Su dificultad de acceso a las fuentes de financiación ha 
puesto en riesgo, cuando no ha destruido, iniciativas viables.

La pequeña y mediana empresa (pyme) y los autónomos, junto con los proyec-
tos cooperativos pueden ser, sin embargo, los colectivos con mayor capacidad 
de generar empleo y crecimiento económico.

Pero el fomento del emprendimiento o del autoempleo no puede convertirse 
en el único recurso para los desempleados, sino que se necesita una formación 
adecuada para que, unida a la vocación y las ideas, genere la cultura oportuna 
para que las pyme y los autónomos sean el verdadero motor del impulso eco-
nómico sostenible y socialmente responsable.

Dos son las dificultades fundamentales para los nuevos emprendedores: la inex-
periencia y las dificultades de acceso a una financiación adecuada.

La Administración regional debe implementar las medidas necesarias tanto para 
el apoyo al emprendimiento como a proyectos asociativos para que aprovechen 
las sinergias y puedan ostentar una posición más competitiva.

La responsabilidad social y medioambiental, el I+D+i ligado a la economía social 
y sostenible y el fomento del empleo de calidad y no discriminatorio deben es-
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tar presentes en cualquier decisión que suponga el soporte con fondos públicos 
de proyectos de emprendimiento.

Asimismo, el apoyo decidido a la creación de centros de investigación, 
desarrollo e innovación que reúnan a centros públicos de formación, investiga-
ción y docencia y empresas públicas y privadas evitará el éxodo de nuestros 
jóvenes profesionales, que no encuentran en La Rioja ni un mercado laboral 
adecuado ni el caldo de cultivo necesario para la puesta en marcha de proyectos 
innovadores. Un total de 250 jóvenes riojanos se vieron obligados a abandonar 
nuestra región y a salir de España ante la falta de posibilidades de desarrollar su 
futuro profesional inmediato, lo que supone una pérdida irreparable en cuanto 
a la merma de capacidades para el desarrollo global de nuestra región.

En cuanto a la industria, el sector con mayor peso es el de la alimentación, be-
bidas y tabaco, con un peso en la cifra global de negocio de La Rioja del 43,3 % 
(según datos de 2013), seguido por las industrias extractivas, energía, agua 
y residuos (12,9 %) y metalurgia (11,1 %), a excepción de maquinaria y equipo.

El 26 % de los trabajadores riojanos en activo pertenecen a la industria, que a su 
vez acumula en torno al 26 % del PIB regional. El peso específico de las empre-
sas de la construcción, que antes de la crisis económica era fundamental tanto 
en el PIB como en el volumen de concentración de empleo, se sitúa ahora en 
posiciones menores y comparativamente poco relevantes.

Las políticas públicas enfocadas al apoyo y fomento industrial deben marcar 
unas directrices muy definidas: el desarrollo de proyectos innovadores ligados 
a las nuevas tecnologías, el compromiso con la creación y el mantenimiento 
de un empleo de calidad, integrador y no discriminatorio por razón de sexo, con 
un nivel salarial que asegure el bienestar de los trabajadores y con compromiso 
en la ejecución de planes de descenso de emisiones contaminantes y proyectos 
de autoabastecimiento energético.

Se ha demostrado fundamental el estudio y la formalización de un sistema 
de apoyo a la financiación para las pyme y los autónomos con unas condiciones 
favorables que den solución a las dificultades que habitualmente sufren de par-
te de un sistema bancario insolidario e injusto.

Medidas

33.	Se estudiarán e implementarán estructuras financieras públicas para 
asegurar el acceso a una financiación a coste razonable para autóno-
mos y pyme, debido a que la financiación a través de entidades priva-
das es excesivamente difícil y costosa.
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34.	Promoveremos los proyectos colaborativos y cooperativos entre 
autónomos y las pyme para la generación de empleo y el crecimiento 
sostenible.

35.	Se establecerán cláusulas de responsabilidad social, de generación y 
mantenimiento del empleo digno, de calidad, integrador y no discri-
minatorio y con compromiso con el Medio Ambiente para aquellas 
empresas que reciban dinero de fondos públicos.

36.	Se penalizarán o cancelarán las subvenciones que incumplan con es-
tos requisitos de responsabilidad social.

37.	 Intensificaremos los apoyos públicos a aquellos proyectos que con-
lleven la innovación en nuevas tecnologías ligadas a la «economía 
verde», el mantenimiento y el desarrollo de los espacios rurales, así 
como a los cooperativos y colaborativos y a la generación de ener-
gías limpias.

38.	Se incentivará la labor de empresas cuyos proyectos de desarrollo su-
pongan oportunidades reales de regreso de su exilio laboral para los 
jóvenes profesionales riojanos.

39.	Facilitaremos temporalmente suelo industrial gratuito o de bajo coste 
a proyectos de tipo cooperativo o de economía social.

40.	Crearemos una base de datos de suelo industrial y de naves indus-
triales susceptibles de arrendamiento a bajo coste para proyectos 
de emprendimiento de jóvenes o proyectos cooperativos de primer 
y segundo nivel.

41.	Se lanzarán planes adecuados de promoción de los productos elabo-
rados en La Rioja, alejados de intereses políticos y consensuados con 
los de cada sector.

42.	Apoyaremos la desconcentración geográfica y la diversificación sec-
torial de la industria. 

3. ENERGÍA

Impulsaremos, desde el Gobierno de La Rioja, la unión de todas las fuerzas polí-
ticas y sociales en un Pacto por la Energía que fomente un nuevo modelo ener-
gético basado en proyectos existentes y en la promoción de proyectos de I+D+i 
aplicables tanto en hogares como en empresas.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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Abogamos por una política energética que asegure unos mínimos básicos, para 
que las personas puedan cubrir sus necesidades de energía básicas.

Ante la situación de dependencia y derroche energético es preciso reducir 
el consumo de energía. Apostamos también por la defensa de las energías 
renovables y de la generación distribuida de energía eléctrica, lo cual favo-
recería el autoconsumo y las instalaciones de energía solar fotovoltaica y térmi-
ca. Es necesario desarrollar un plan de recuperación de biomasa que, además 
de reforzar la autonomía energética, generaría empleo y contribuiría a la limpieza 
y recuperación del monte.

Medidas

43.	Promoveremos un Pacto por la Energía para un nuevo modelo ener-
gético regional.

44.	Se elaborará un plan de recuperación de biomasa para reforzar 
la autonomía energética y el mantenimiento de nuestros montes.

45.	Redactaremos y pondremos en marcha un plan integral de rehabilita-
ción energética de edificios.

46.	Se establecerá un plan ambicioso de medidas de ahorro y eficiencia 
en edificios públicos. 

47.	Fomentaremos las instalaciones de autoconsumo a través de pequeñas 
ayudas directas a la compra de paneles solares o miniaerogenerado-
res que favorezcan el autoconsumo y eviten el vertido a la red.

48.	Se simplificarán los trámites necesarios tanto para la puesta en mar-
cha de una instalación de autoconsumo como para su funcionamiento 
posterior. 

49.	Daremos un apoyo específico al autoconsumo para cubrir las nece-
sidades energéticas de las explotaciones agrarias mediante bombeo 
fotovoltaico. 

4. COMERCIO

 Debemos apoyar el modelo de comercio tradicional de proximidad. Impulsaremos 
los circuitos de abastecimiento kilómetro 0 y la defensa de los productos re-
gionales, por su aportación a la comercialización de la calidad, el refuerzo que 
supone para los productores locales y la disminución del impacto económico y 
medioambiental por la cercanía entre proveedor y cliente.
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El comercio tradicional articula nuestras ciudades y pueblos, tiene una superior 
capacidad de creación de puestos de trabajo y manifiesta una singular proximi-
dad con la clientela. Adicionalmente, nos aleja del consumismo como forma de 
ocio que las grandes superficies cultivan.

Medidas

50.	Apoyaremos el comercio tradicional y las redes de cercanía y kilóme-
tro 0.

51.	Crearemos, de acuerdo con los municipios, una red de espacios de 
comercio responsable, ecológico, artesano y de producción local o 
regional.

52.	Estudiaremos e implementaremos, dado el caso, impuestos especia-
les de impacto medioambiental a las grandes superficies establecidas 
en nuestra región. 

5. TURISMO

La Rioja es una región receptora de turismo cultural, enológico, gastronómico y 
de medio natural.

Todas las actuaciones en este ámbito tienen que reforzar los conceptos de res-
peto medioambiental, la protección del patrimonio cultural y el desarrollo soste-
nible de las comarcas riojanas. Solo desde esa perspectiva podremos conseguir 
que esta actividad económica perdure, sea beneficiosa socialmente para nues-
tra región y revitalice los entornos rurales.

Medidas

53.	Reforzaremos la imagen de La Rioja como un espacio natural y cultu-
ral y la cultura gastronómica, basada en productos regionales.

54.	Colaboraremos con Patrimonio Nacional para la preservación del pa-
trimonio cultural de La Rioja.

55.	 Instaremos a que las entidades que cuentan con patrimonio cultural 
lo conserven y mantengan y de no ser así se exigirán las responsabi-
lidades pertinentes.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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6. EMPLEO 

La crisis económica ha dañado gravemente la situación del empleo en La Rioja. La 
supuesta bonanza, fortaleza y estabilidad de nuestra economía que se difundía 
por parte del Gobierno regional ha demostrado no ser tan cierta.

La tasa de desempleo del primer trimestre de 2008 era de un 6,6 %, mientras 
que el último trimestre de 2014 se situó en un 17,2 %. En el caso de los jóvenes de 
entre 20 y 24 años, fue de un 12 % durante el primer trimestre de 2008 y de un 
51,3 % en 2012, lo que significa que uno de cada dos jóvenes que desea trabajar 
no lo consigue. En términos de género, las mujeres sufren un nivel de paro en 
torno a tres puntos por encima del de los hombres.

Para los parados de larga duración (los que llevan buscando trabajo más de un 
año), la tendencia en La Rioja es la misma que en España: del 2,8 % en 2008 pasó 
al 13 % en 2013 y se concentró especialmente entre los menores de 25 años y los 
mayores de 45. El desempleo de larga duración provoca efectos negativos en la 
salud y en la calidad de vida de las personas que lo sufren y a largo plazo genera 
una depreciación de su preparación profesional.

La tasa de cobertura por desempleo refleja datos dramáticos. Con un 50 % de 
cobertura a finales de 2014, La Rioja lidera el deshonroso ranking nacional. Es 
decir, la mitad de los parados riojanos no percibe ninguna prestación por des-
empleo.

Esta situación nos ha llevado a la pobreza laboral por la fuerte precarización 
de un mercado de trabajo que solo ofrece contratos de muy corta duración y a 
tiempo parcial, en permanente rotación, con salarios muy bajos que impiden el 
sostenimiento mínimo de las necesidades básicas personales y familiares.

Para los trabajadores en activo, la evolución salarial presenta datos negativos 
en la evolución del poder adquisitivo, un -2,2 menor en el periodo 2008/2012.

Ante esta situación, nuestro Gobierno regional prioriza sus políticas en otras 
actuaciones mientras que favorece la desprotección de la sociedad riojana.

La Administración regional dispone de una herramienta que, aunque mejora-
ble, debería ser muy útil para la formación y la cualificación y el regreso de las 
personas desempleadas al mercado laboral. La Ley de Inserción Sociolaboral 
de 2003, si bien no viene a solucionar los problemas globales de la economía, 
supone un instrumento operativo para paliar sus efectos negativos y sentar los 
pilares para el retorno de hombres y mujeres a un puesto de trabajo.

Pero la ausencia de recursos económicos y humanos, de lo que es responsable 
el Gobierno regional, para poner en marcha las herramientas descritas en la 
ley, especialmente en su segundo nivel, lastra la realización de políticas acti-
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vas de empleo y, por ende, la mejora de la calidad de vida de muchos riojanos, 
que viven en estos momentos en una grave situación de precariedad.

Las personas en desempleo no demandan caridad, sino apoyos decididos que 
les sirvan de ayuda para su reinserción laboral.

No hay una previsión de crecimiento económico que permita fijar la fecha 
de retorno a una perspectiva de empleo similar a la de los años previos a la cri-
sis económica. Por ello, es necesario abordar estos problemas con un enfoque 
que responda a las necesidades sociales más apremiantes y, que al mismo tiem-
po, introduzca elementos de cambio en el modelo del mercado de trabajo.

Nuestra propuesta de empleo, por tanto, en el marco de un contexto económico 
que se revela incapaz de proporcionar un empleo a quienes lo necesitan para 
sobrevivir, nos obliga a dar un paso atrás para observarlo desde la perspectiva 
de la cobertura de las necesidades básicas, para la supervivencia de las perso-
nas y de la actividad, del trabajo que las personas desarrollan y su utilidad social, 
más allá de que dicho trabajo sea o no remunerado. Con ello queremos poner el 
acento especialmente ―aunque no de forma exclusiva― en el trabajo femenino 
y su vinculación a lo que se ha dado en llamar la economía de los cuidados y su 
papel fundamental para hacer posible las participación de las personas en las 
demás actividades económicas. 

Sin embargo, somos conscientes de que en este terreno queda mucho por ha-
cer, tanto desde el punto de vista del conocimiento como desde el prisma del 
cambio social imprescindible para impulsar los cambios que se requieren. En 
este marco de prudencia, pero también de apertura hacia una perspectiva di-
ferente a la hora de abordar el trabajo en nuestra sociedad, formulamos las 
siguientes propuestas:

Medidas

56.	Trabajaremos por un sistema de garantía de rentas e inserción con el 
desarrollo de la Ley de Inserción Sociolaboral como marco de actua-
ción.

57.	Se creará una renta de garantía de ingresos, en coordinación con 
servicios sociales, que sustituirá a los actuales Ingreso Mínimo de 
Inserción (IMI) y Ayudas de Inclusión Social (AIS), en estrecha re-
lación y coordinación con las demás prestaciones, subsidios y ayu-
das del sistema público de empleo, de forma que puedan asegurarse 
unos ingresos mínimos a todas las familias residentes en la Rioja y se 
eliminen aquellos requisitos burocráticos que impidan a una familia 
su obtención de forma continuada.
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58.	Elaboraremos un plan financiero destinado a elevar la cuantía hasta 
la media nacional de estas rentas en el plazo de dos años, para dejar 
de ser la Comunidad Autónoma que presume de rica y se olvida de 
quienes menos tienen.

59.	Modificaremos la normativa de esta nueva renta para evitar la deno-
minada «trampa de la pobreza», que desincentiva la incorporación al 
mercado laboral debido a las complejidades burocráticas y los cos-
tes que supone el acceso a empleos temporales o de tiempo parcial. 
Incluiremos, además, las modificaciones necesarias para incorporar 
una renta dirigida a cubrir las necesidades de los trabajadores pobres, 
es decir, a aquellas unidades familiares que, aun contando con algún 
miembro en activo, no consigue unos ingresos suficientes como para 
garantizar su supervivencia.

60.	Reforzaremos los recursos humanos y técnicos que se requieren 
para el desarrollo y la aplicación efectiva de la Ley de Inserción 
Sociolaboral.

61.	Se procederá a una evaluación rigurosa de los resultados obtenidos 
con esta ley y a la realización de propuestas de mejora.

62.	Seguiremos reforzando la coordinación básica entre los servicios de 
empleo y los servicios sociales en un nivel político y técnico y, espe-
cialmente, de sistemas de intercambio de información mediante el in-
cremento de personal para dar respuesta al aumento de la demanda 
y poder ofrecer un empleo de calidad en la elaboración de los itine-
rarios de inserción.

63.	Se fortalecerá y, sobre todo, se ordenará el segundo nivel previsto en 
esa ley, de forma que se defina con claridad el papel de los diferentes 
agentes con una clara apuesta por lo público y por la participación 
de la sociedad civil y se prevean con tiempo los recursos disponibles 
a lo largo del año, para que puedan planificarse adecuadamente los 
itinerarios con recursos reales y accesibles en tiempo y forma.

64.	Delimitaremos el campo de competencias de las agencias de colo-
cación privadas para volver a la situación anterior a la reforma, ante 
la evidencia de su escasa contribución a los objetivos que supuesta-
mente perseguían.

65.	Apoyaremos las políticas activas de empleo en manos de La Rioja y 
el aprovechamiento máximo de los recursos europeos destinados a 
este fin para, de paso, evitar el bochorno de la devolución de fondos 
por no haber sido capaces de invertirlos.
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66.	Abriremos un debate social amplio en el marco de la elaboración del 
plan estratégico de La Rioja sobre las líneas de desarrollo económi-
co, social y cultural de la región, que permita identificar y consensuar 
las necesidades formativas y de cualificación a medio y largo plazo y 
elaborar una estrategia al respecto con la dotación económica y los 
recursos suficientes para llevarla a cabo.

67.	Realizaremos, en ese marco, una apuesta decidida por la economía 
solidaria, especialmente en lo relativo a la nueva economía de los cui-
dados, donde estos deberían tener un protagonismo fundamental.

68.	Se establecerá una sólida línea transversal entre las políticas activas 
de empleo y las políticas de incentivación económica, para que, sien-
do el empleo el objetivo fundamental que ha de guiar el desarrollo 
económico impulsado por el Gobierno, este encuentre en la forma-
ción una fuente de sinergias que lo consolide y proporcione seguri-
dad a los trabajadores.

69.	Avanzaremos en los esfuerzos por conectar la formación reglada y la 
profesional, sobre todo en los campos más importantes para la estra-
tegia regional.

70.	Estudiaremos las potencialidades de la economía de los cuidados en 
nuestra región y diseñaremos una estrategia para su progresivo de-
sarrollo.

71.	Elaboraremos un plan de empleo juvenil que permita, a largo plazo, 
revertir la situación actual. Uno de los problemas más graves de nues-
tra sociedad no es tanto que la juventud no tenga trabajo, ingresos 
o casa, sino que no disponga de un futuro con adecuados índices de 
seguridad.

72.	Se fomentará el empleo de las personas con discapacidad en toda la 
oferta de empleo público y se impedirá y sancionará que la diversi-
dad funcional conlleve alguna discriminación.

73.	Se implementarán políticas de contratación pública favorable a las 
pequeñas y medianas empresas que incorporen cláusulas sociales de 
empleo.

7. BANCA PÚBLICA 

Se ha aprovechado la crisis para completar la conversión de las cajas en bancos 
privados, pero el conjunto del sector ha necesitado de enormes ayudas públi-
cas. Esto ha tenido graves consecuencias para el sector público, cuya deuda 
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también ha crecido, alimentada por el rescate bancario, lo que ha supuesto re-
cortes del gasto social y nuevas privatizaciones. 

Necesitamos una banca pública en La Rioja que además de estimular la econo-
mía del territorio e impulsar un modelo económico y financiero más social sirva 
como instrumento participativo y democrático, que permita a las instituciones y 
los agentes políticos y sociales intervenir en los mercados financieros con pro-
puestas en favor de los ahorradores y de la ciudadanía en general.

Una banca pública al servicio del desarrollo económico y social de La Rioja que 
garantice un control democrático de su gestión mediante la participación de 
representantes del Parlamento regional, ayuntamientos, trabajadores de la enti-
dad, impositores e instituciones sociales. 

Para ello, proponemos crear una institución bancaria pública, de gestión de-
mocrática y transparente y al servicio de la ciudadanía, con el objetivo de pre-
servar los ahorros depositados y emplearlos de forma segura y beneficiosa 
para el conjunto de la sociedad y no de una minoría de grandes accionistas y 
gestores.

Esta entidad sería un banco público de carácter autonómico, cuya gestión es-
taría participada por la Comunidad Autónoma y los ayuntamientos, bajo unas 
normas de gestión democráticas y transparentes. Sería un servicio público vin-
culado a las políticas económicas y sociales de las administraciones. Esta medi-
da facilitaría que la gestión de los ahorros de la sociedad riojana esté dirigida a 
la atención de las necesidades sociales, el desarrollo de unos servicios públicos 
de calidad acordes con las carencias reales y de un sector público productivo 
que contribuya decisivamente a la erradicación del desempleo.

LA RIOJA
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DEMOCRACIA  
E INSTITUCIONES

Las instituciones cobran sentido en la medida en que tienen la capacidad de 
adecuarse a las necesidades de la población. Esto supone que debemos ser 
capaces de hacer un diagnóstico que ponga de manifiesto nuestras fortalezas y 
también nuestras debilidades en el marco de una crisis que ha trastocado pro-
fundamente nuestra realidad institucional. 

Seguir mirando nuestra realidad como una coyuntura que pasará es perder un 
tiempo que, en el mejor de los casos, resulta precioso para buscar nuevas alter-
nativas, pero que en el peor está ignorando el sufrimiento de miles de personas 
sumidas en la pobreza y al borde de la exclusión social.

Es preciso identificar las causas que nos han traído hasta aquí y a sus responsa-
bles, sino porque es de justicia y, sobre todo, porque solo desde esa identifica-
ción podremos encontrar los puntos de partida para restañar heridas y empren-
der nuevos caminos que eviten que caigamos en los mismos errores.

Tenemos que fijar un nuevo horizonte para La Rioja. Un partido político puede 
poner los mimbres para que el dibujo de ese proyecto lo hagan las élites o sea 
un proyecto colectivo y horizontal, pero no puede hacerlo solo. Menos, cuando 
el proyecto por el que abogamos va a suponer enfrentarse a muchos intereses 
muy consolidados de personas que han vivido muy cómodamente hasta ahora 
y que, por tanto, van a oponerse ferozmente a cualquier cambio.

Nuestra apuesta es que el proyecto lo hagan las personas, porque creemos que 
solo nuestras capacidades y nuestra inteligencia colectiva pueden vencer los 
intereses conjurados para arrebatarnos calidad de vida en el altar de sus bene-
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ficios. Es fundamental mirar de frente la realidad. Esto no ha sido una crisis, sino 
una estafa.

Tenemos que recuperar nuestra democracia. Pero una democracia renovada que 
abra espacios de participación y nos permita identificar las necesidades y fijar 
las prioridades, decidir cómo nos organizamos.

En este eje queremos pensar nuestras instituciones y las reglas de juego con las 
que organizarnos y utilizar nuestras herramientas:

a.	 Revisaremos nuestro marco competencial, reevaluando nuestro encaje 
territorial y los marcos de colaboración con las Comunidades vecinas y for-
mulando una propuesta autónoma de financiación por parte del Estado que 
nos permita definir estrategias y alianzas para conseguirlo.

b.	Haremos del Parlamento un espacio para el dinamismo y la creatividad ciu-
dadana, al mismo tiempo que control de la acción política, que deberá res-
ponsabilizarse del grado de implicación de los ciudadanos.

c.	 Diseñaremos un Gobierno con una organización capaz de impulsar las si-
nergias estando atento a la manifestación no solo de las necesidades de los 
ciudadanos, sino también de las nuevas formas y propuestas para la pro-
ducción de los bienes y servicios que necesita y definiendo nuevos espacios 
para la público, lo privado y lo común.

d.	Abordaremos las dificultades que plantea la actual configuración munici-
pal mediante un diálogo abierto y sereno sobre una nueva comarcalización 
sensible a los flujos poblacionales, los vínculos sociales, culturales y eco-
nómicos realmente existentes entre municipios; reevaluando las funciones 
de diputación y su plasmación en el Parlamento y en la acción de gobierno 
y definiendo marcos estables de financiación no sometidos al clientelismo 
actual.

e.	 Buscaremos la renovación del vínculo entre la Administración Pública, sus 
funcionarios y la ciudadanía poniendo en valor su saber e información im-
prescindible para la definición de las políticas públicas, identificando a los 
afectados, haciendo lo posible para que sean tenidas en cuenta todas las 
voces, especialmente las de los más desfavorecidos, y definiendo los mé-
todos de intervención más adecuados desde la eficiencia y el desarrollo 
social.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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1. AUDITORÍA CIUDADANA 

Han sido muchos años, demasiados, de corrupción, despilfarro y desatención 
de las necesidades sociales. Este perfil resulta especialmente lacerante en estos 
últimos años de crisis económica, salpicada de estafas múltiples.

La ciudadanía tiene derecho a saber qué es lo que ha pasado, quiénes han sido 
los artífices de todas y cada una de las decisiones adoptadas, de todos y cada 
uno de los millones despilfarrados y a exigir cuentas por ello. 

La ciudadanía tienen derecho a conocer los compromisos que se derivan de 
estas actuaciones y a evaluar si son asumibles por la sociedad o hay que impu-
tarlos a quienes los adquirieron. 

En este tiempo se han producido privatizaciones de servicios públicos y se han 
suscrito convenios con empresas privadas para la prestación de esos servicios, 
en los que, en muchos casos, el único resultado evidente ha sido el beneficio de 
los adjudicatarios.

La ciudadanía tiene derecho a exigir la eliminación de todo tipo de prebendas 
derivadas de estos años de impunidad. 

Medidas

74.	Auditaremos y renegociaremos con el Estado el pago de la deuda 
pública autonómica ‒tipos de interés, periodos de carencia, plazos de 
vencimiento y amortización–, con el fin de reducir el coste del pago 
de la deuda y poder destinar ese ahorro a cubrir necesidades sociales 
inmediatas, así como inversiones para el futuro desarrollo del nuevo 
modelo productivo.

75.	Se llevará a cabo una auditoría ciudadana y la evaluación de las em-
presas públicas.

76.	Se realizarán un inventario, una auditoría ciudadana y una evaluación 
de las privatizaciones y concesiones de servicios públicos.

77.	Eliminaremos las dietas por participación en empresas públicas a los 
cargos de representación.

78.	Se prohibiran las «puertas giratorias».

LA RIOJA
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2. LAS INSTITUCIONES DE LA RIOJA

Necesitamos unas instituciones públicas, profesionales, eficientes, que impulsen 
la participación de sus empleados y de la propia sociedad civil en la prestación 
de los servicios públicos.

Necesitamos unas instituciones públicas alejadas, por tanto, de intereses priva-
dos. Los procesos de privatización que se han producido en los últimos años 
han de evaluarse y revertirse. Los derechos de la población no pueden ser obje-
to de beneficio privado.

Necesitamos unas instituciones profesionales, lo que implica la elaboración par-
ticipativa de estrategias de formación, la promoción profesional interna para 
eliminar las trabas interpuestas y aprovechar así el capital humano de los em-
pleados públicos, el impulso de su participación en el diseño y ejecución de las 
políticas públicas y la protección de su independencia profesional.

Necesitamos unas instituciones eficientes, lo cual requiere, entre otras cosas, un 
nuevo estilo de gestión transversal y participativa, una gestión directa, de cali-
dad y de proximidad con la sociedad.

Una propuesta política de ruptura ha de incidir necesariamente en la reforma de 
los marcos institucionales.

Medidas

79.	Reduciremos los puestos de libre designación, poniendo al frente de 
los equipos a personal funcionario. Rebajaremos también drástica-
mente las exclusividades, jefaturas y cargos de confianza.

80.	Trabajaremos para garantizar a los empleados públicos la recupe-
ración del poder adquisitivo y los derechos hurtados en los últimos 
años.

81.	Estudiaremos anualmente, junto con la representación sindical, las 
plantillas orgánicas, las ofertas públicas de empleo y las bolsas para 
cubrir las vacantes, así como la eliminación de barreras a la promo-
ción interna del personal. De esta forma se fomentará y recompensa-
rá el esfuerzo por la formación y se aprovechará el capital humano. 
Además, dotaremos de recursos a las plantillas que están bajo míni-
mos y prestaremos especial atención a la precariedad y la eventuali-
dad laboral existentes. 

82.	Abriremos un debate sobre la idoneidad de una nueva ley de la fun-
ción pública que, entre otras cuestiones, replantee los niveles de en-

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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cuadramiento del personal, los conceptos retributivos, los criterios de 
provisión de jefaturas y la carrera administrativa.

83.	Se establecerán medidas para eliminar prácticas de contratación la-
boral poco transparentes y la corrupción en las administraciones pú-
blicas. Queremos lograr una Administración democrática al servicio 
de la ciudadanía, abierta, participativa y transparente.

84.	Se llevarán a cabo procedimientos reglados para la movilidad, ascen-
sos, y retribuciones para el personal de la Administración.

85.	Revisaremos los nombramientos efectuados en las empresas públi-
cas, las dietas, sueldos y demás emolumentos percibidos por los ad-
ministradores.

86.	Garantizaremos la máxima eficiencia y transparencia en toda la acti-
vidad local y muy especialmente en la contratación. Fomentaremos 
las centrales de compras para bienes y servicios de uso ordinario y 
aseguraremos el pago a los proveedores en los plazos acordados. 
También diseñaremos un plan de ahorro que detecte todo tipo de 
gasto innecesario y permita conseguir la máxima eficiencia en la 
prestación de servicios con medidas de agilización administrativa y 
simplificación procedimental.

87.	 Impulsaremos la participación ciudadana en la toma de decisiones 
relevantes: garantía de una gestión totalmente transparente y so-
metida al control permanente de la ciudadanía y sus organizaciones. 
Transmitiremos una información clara y rigurosa, y someteremos a 
consulta popular los asuntos de relevancia.

88.	Detendremos y revertiremos los procesos de privatización de servi-
cios locales.

3. TRANSPARENCIA, ANTICORRUPCIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS

Toda persona ha de tener la posibilidad de conocer los asuntos que le afectan 
en su día a día. La aplicación de criterios de transparencia en formatos de «da-
tos abiertos» no solo debe ser un antídoto contra la corrupción, sino que ade-
más supone un estímulo importante para la economía en un sector emergente 
en torno a la información pública que genera empleo y riqueza.

Medidas

89.	Todas las personas tendrán acceso a aquella información que garan-
tice la transparencia de la Administración.

LA RIOJA
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90.	La publicidad de los expedientes de contratación debe ser condición 
de validez de los actos administrativos.

91.	La Administración, incluidas las empresas públicas y participadas, 
debe recabar todos los datos necesarios de las personas físicas y 
jurídicas que liciten en procesos de contratación pública para evitar 
participaciones encubiertas.

92.	Se potenciará la publicación de esos datos abiertos para evitar opa-
cidades, corrupción, clientelismo y facilitar su conocimiento y utiliza-
ción por parte de la sociedad.

93.	Todas las cuentas públicas serán accesibles para cualquier persona 
física o jurídica.

94.	Se establecerá la obligatoriedad de hacer públicas las agendas de 
trabajo de los altos cargos.

95.	Publicaremos la información sobre la publicidad institucional para 
que la ciudadanía conozca los criterios de contratación.

3.1. Contra la corrupción

Las medidas que proponemos, principalmente de carácter normativo y adminis-
trativo, persiguen obtener una mejora a corto plazo de la situación de La Rioja. 
Son medidas de perfil autonómico, pues el conjunto de propuestas legislativas 
y políticas superan este ámbito de actuación. Se trata de conocer la auténtica 
situación de nuestra Comunidad, donde se han producido actuaciones poco 
transparentes que han generado un importante perjuicio económico en medio 
de la impunidad y el despilfarro.

Las medidas que proponemos para La Rioja se sustentan en tres aspectos del 
problema: la contratación pública, la gestión urbanística y la financiación de los 
partidos. Se hace referencia al ámbito autonómico sin ignorar que algunas de 
estas propuestas tienen ámbito estatal, por lo que desde La Rioja tan solo se 
pueden plantear para su impulso y apoyo, sin perjuicio de su defensa en toda 
nuestra actuación política.

Se trata también de ejercer labores de denuncia, auditoría y exigencia de res-
ponsabilidades, cuando proceda, dando además cabida a un proceso activo y 
participativo de carácter ciudadano que sería sin duda el camino más seguro 
para prevenir, detectar e impedir las actuaciones corruptas.

Son medidas abiertas en todo momento a la participación de la ciudadanía, que 
permitirán a lo largo de todo el proceso toda clase de sugerencias, iniciativas y 
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actuaciones de cualquier índole, a lo que los miembros de nuestra candidatura 
se comprometen expresamente.

Medidas

96.	El Gobierno de La Rioja se personará como parte y con ejercicio, en 
su caso, de las acciones públicas que correspondan en todos los pro-
cedimientos jurídicos de corrupción, tanto civiles como administrati-
vos o penales que afecten a los intereses generales y públicos.

97.	La transparencia en la contratación con la Administración Pública 
será absoluta.

98.	Exigiremos que todas las sociedades públicas estén sujetas en su ac-
tividad contractual, sea cual sea esta, a la legislación administrativa 
de contratación pública.

99.	Promoveremos y apoyaremos cuantas medidas legislativas sean ne-
cesarias para la prevención de corrupción e impulso de las buenas 
prácticas.

3.2. Profundizar en la democracia

Es imprescindible confiar en la gente, en su capacidad de profundizar en nues-
tra democracia e, igualmente, impulsar proyectos de democratización de las 
instituciones públicas, situando en el centro de las mismas a la ciudadanía. No 
se trata solamente de mejorar el funcionamiento de la Administración, sino de 
reinventarla para ponerla de verdad al servicio del pueblo.

Se trata de implementar instrumentos de democracia directa, nuevas formas de 
trabajo y nuevas herramientas —presenciales y digitales— para generar proce-
sos de interacción permanente que conecte las instituciones con las especificidades 
de cada colectivo social. La participación no debe estar al margen de la activi-
dad institucional.

Es preciso dotarse de nuevos mecanismos para aprovechar ese caudal de in-
teligencia y experiencia colectivas que ha desarrollado la sociedad riojana. El 
objetivo último de este enfoque es favorecer y profundizar en el autogobierno 
y en una gobernanza ciudadana.

Medidas

100.	Crearemos una estructura de consejos ciudadanos de participación 
con carácter consultivo y vinculante.

LA RIOJA
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101.	Se ampliarán y reformarán los mecanismos de democracia directa a 
través de la revisión de la ley sobre las iniciativas legislativas popula-
res y de la ley sobre consultas populares.

102.	Reformaremos la actual ley de transparencia y buen gobierno para 
ampliar, mejorar y garantizar los procedimientos de audiencia pública 
y deliberación ciudadana. 

103.	 Institucionalizaremos el procedimiento de asignación presupuestaria. 

104.	Se reconocerán todos los derechos civiles y políticos de todas las 
personas residentes en La Rioja, independientemente de su estatuto 
legal.

4. UNA JUSTICIA CERCANA, INDEPENDIENTE E IGUAL PARA TODAS LAS 
PERSONAS

El ejercicio de la función judicial como función pública, en el marco de un Estado 
social y democrático de derecho, debe ponerse al servicio de los intereses co-
lectivos. Una concepción de lo público comprometida con la consecución del 
bienestar y con la corrección de las injusticias y de las desigualdades requiere, 
además, como presupuesto inexcusable, que se generen en los ciudadanos ac-
titudes de confianza en sus instituciones.

El cambio en la justicia debe significar prestar el mejor servicio público a los 
usuarios de la misma, es decir a la ciudadanía. Para ellos y para los profesionales 
que los asisten debemos trabajar desde la justicia.

Medidas

105.	Haremos participativa la obligación prevista en la ley estatal de que 
los parlamentos autonómicos propongan una terna para el nombra-
miento judicial ante el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ).

106.	Estudiaremos la situación real de carga de trabajo de los juzgados, 
con la finalidad de poder detectar cuáles se encuentran en situación 
de saturación y promover para estos un plan de choque que pueda 
propiciar refuerzos allí donde sea necesario.

107.	Se modernizará tecnológicamente la Administración de justicia. Es 
preciso hacer compatibles entre sí las aplicaciones informáticas de 
gestión procesal de todo el Estado, pues en la actualidad estos siste-
mas son incompatibles, de modo que es imposible interconectar los 
juzgados de ámbitos de gestión diferentes. En este sentido, es impor-
tante acometer el plan de interoperabilidad impulsado por el CGPJ.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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108.	Apostaremos por una retribución digna del turno de oficio de los pro-
fesionales que participan (abogados, procuradores, etcétera) para 
garantizar una defensa igual y efectiva acorde con la dignidad que 
representa este derecho fundamental y dignificaremos el acceso a la 
justicia gratuita y el turno de oficio.

109.	Fomentaremos un servicio de justicia y de registros enteramente pú-
blico en todas sus facetas, tanto procesales como de gestión y apoyo 
(archivos judiciales, servicios de asistencia a la víctima, equipos psi-
cosociales, etcétera).

4.2. Derechos fundamentales

La democracia ha de basarse en la garantía del respeto a los derechos funda-
mentales, sea cual sea la situación en la que una persona esté inmersa, ya que en 
ellos se sientan las bases de una sociedad más tolerante, justa y rica en valores.

Desde Podemos La Rioja, vamos a trabajar para que cada persona sea tratada 
de manera justa y equitativa, anteponiendo la dignidad frente a la causa a la que 
se esté sujeto. 

Medidas

110.	Crearemos, desde la Consejería de Justicia, un servicio de informa-
ción a la ciudadanía y de coordinación administrativa en materia 
de desahucios.

111.	Desarrollaremos un servicio dependiente de la Administración de jus-
ticia que atienda a la persona afectada y sepa informar sobre los pla-
zos de actuación y pueda coordinarla entre las distintas administra-
ciones que convergen para evitar situaciones irreversibles.

112.	Estableceremos un plan de derechos humanos que sea fiscalizado 
por la sociedad civil y exija que todos los centros de detención que 
se encuentren en territorio riojano cumplan con las condiciones ne-
cesarias para garantizar la dignidad de las personas y las medidas 
propuestas por los organismos nacionales e internacionales de pre-
vención de la tortura y malos tratos (centros de menores, calabozos, 
centros de internamientos de extranjeros, cárceles…).

113.	Garantizaremos los derechos de la infancia y muy en especial de 
aquellos menores que se encuentran en situación de vulnerabilidad. 
Daremos respuesta a todas las carencias que puedan derivarse de la 
falta de medios económicos, y proveeremos de los medios necesarios 
a las administraciones públicas para que puedan ofrecer las mejores 
oportunidades a aquellos niños que se encuentren en situación de 
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riesgo o desamparo. Recuperaremos para el sector público toda la 
actuación que, en el caso de los menores, haya recalado en manos 
privadas.

114.	Atenderemos las necesidades específicas de las personas con disca-
pacidad en el acceso a la justicia, incluidos los dispositivos de asis-
tencia, para evitar el aislamiento y el confinamiento en el hogar o, así 
como en las instituciones penitenciarias.

4.3. Mediación

Apostaremos por los procedimientos de mediación y conciliación en la reso-
lución de conflictos en las materias competencia de la Comunidad Autónoma, 
como medida de integración social, cercanía y ahorro para las personas, llevada 
a cabo desde la perspectiva de género.

Medidas

Mediación Familiar

115.	Potenciaremos en los juzgados de familia puntos de información y de 
encuentro sobre mediación familiar a fin de poder citar a las partes 
por el propio juzgado para que, asistidas por sus respectivos letra-
dos, sean asesoradas de la posibilidad de reconvertir el procedimien-
to contencioso por un procedimiento de mutuo acuerdo gestionado 
dentro de un proceso de mediación familiar.

116.	Reforzaremos las políticas de sensibilización y prevención de la vio-
lencia de género en la sociedad, haciendo especial incidencia en la 
población más joven y en la transmisión de estereotipos sexistas a 
través de los medios audiovisuales.

117.	Dotaremos de formación altamente especializada al personal laboral 
o funcionariado implicado en la atención de la problemática: opera-
dores jurídicos, fuerzas de seguridad, personal de apoyo psicológico 
y sanitario.

Mediación penal de menores

118.	Proveeremos a los equipos técnicos de la Fiscalía de Menores de los 
medios suficientes para que se puedan llevar a cabo mediaciones pe-
nales con menores dentro del ámbito de las soluciones extrajudiciales.

119.	Se concienciará a los diferentes operadores jurídicos que trabajan 
dentro del ámbito de la justicia juvenil de la importancia de la media-
ción penal con menores.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO



45

INTRODUCCIÓN

RESCATE 
CIUDADANO

EMPLEO Y MODELO 
PRODUCTIVO

DEMOCRACIA  
E INSTITUCIONES

BIENESTAR 
Y DERECHOS 
SOCIALES

MEDIO AMBIENTE Y 
CALIDAD DE VIDA

TERRITORIO, 
INFRAESTRUCTURAS  
Y TRANSPORTES

IGUALDAD Y 
LIBERTADES 
PÚBLICAS

MUNDO RURAL

120.	Potenciaremos la realización de mediaciones penales en la fase de 
ejecución de sentencia.

Mediación vecinal comunitaria

121.	 Incentivaremos la creación autoorganizada de servicios de mediación 
vecinal por barrios para la resolución pacífica de conflictos entre ve-
cinos.

122.	 Incluiremos la mediación intercultural como herramienta que permita 
a las personas de diferentes culturas relacionarse de forma igualitaria.

Mediación administrativa

123.	Restauraremos la figura del defensor del pueblo.

Mediación laboral

124.	Dotaremos con presupuesto y material el establecimiento de unos 
servicios de mediación y arbitraje laboral que faciliten el acceso a la 
jurisdicción laboral y el ejercicio de la libertad sindical en La Rioja.

LA RIOJA
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BIENESTAR Y DERECHOS 
SOCIALES

Una de las cuestiones más importantes a la hora de diagnosticar el Estado de 
bienestar social de La Rioja es comprender qué es, en qué consiste y cómo fun-
ciona y en ello ocuparemos las primeras líneas de este análisis.

El sistema de bienestar social es un gran aparato de entidades públicas y priva-
das encargado de proteger a la ciudadanía. Distribuido en diferentes áreas, su 
objetivo prioritario es evitar la exclusión social.

Los grandes ejes de este sistema son: empleo, vivienda, educación y sanidad. 
El quinto eje, que es el de servicios sociales, cubre una función más específica 
para el sistema.

Los servicios sociales se han concebido como un sistema de protección social 
que trata no solo a personas, grupos y comunidades que precisan ayuda urgen-
te e inmediata por diferentes causas (desahucios, desempleo, fracaso escolar, 
enfermedades, etcétera), sino que tienen una misión de prevención de las cau-
sas que conducen al riesgo de la exclusión social. También se ocupan de la pro-
moción de colectivos sociales que se encuentran en situación de vulnerabilidad, 
pero uno de los grandes retos de los servicios sociales es atender y subsanar las 
necesidades de las familias. 

El objetivo de este soporte de seguridad y promoción ha sido garantizar el re-
torno a la «normalidad» de la ciudadanía cuando esta tiene dificultades en algún 
ámbito que suponga desprotección.
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Nuestra propuesta, sin embargo, se orientan a conseguir que los servicios so-
ciales, definiendo con más precisión su papel en torno a la interacción humana 
como bien socialmente protegible, ocupen su lugar en el complejo e interre-
lacionado universo de los servicios del Estado de bienestar, al tiempo que los 
demás pilares asumen su responsabilidad en la lucha contra la exclusión en sus 
respectivos ámbitos. De hecho, abogamos por sistemas capaces de abordar los 
espacios que el modelo de especialización funcional ha dejado respecto de las 
necesidades de los ciudadanos, dando un especial impulso a lo sociosanitario, 
socioresidencial o socioeducativo, en los mismos términos que proponemos una 
mejor relación entre el empleo y educación, entre educación y salud, etcétera.

A lo largo de este programa analizaremos con más detenimiento las problemá-
ticas que acusa cada área o eje, pero un primer vistazo sobre las cuatro áreas 
soporte del sistema de bienestar social nos muestra una grave concentración de 
dificultades sociales, a la que no se está dando salida. Un buen ejemplo son los 
colegios públicos y los procesos de abandono que estos han padecido en las 
últimas legislaturas, la saturación de los servicios sociales de atención primaria 
o la existencia de la desnutrición infantil en nuestra Comunidad. 

Un apunte sobre el sistema sanitario nos hablaría de las listas de espera y todas 
las intervenciones que no se están realizando por esa causa. 

Finalmente, el sistema riojano de empleo adolece de las misma interminables 
listas de espera.

El acceso no universal (público y gratuito) al sistema de bienestar social com-
pleto hace que el sistema de soporte se vea muy reducido y acuse agotamiento 
debido a la concentración de problemáticas ciudadanas y conlleva que las fun-
ciones de promoción y prevención no se estén llevando a cabo. 

Desde el actual Gobierno se ha tendido a la privatización y el concierto de gran 
parte del sistema. Esto supone que, para el acceso a gran parte de él, la ciuda-
danía tiene que pagar y aquí está el gran filtro o la gran trampa. Conforme más 
se privatiza y se concierta, menos espacios públicos y gratuitos quedan y mayor 
hacinamiento se da en los espacios supervivientes.

Los sistemas públicos tienen baremos objetivos para el acceso de la ciudadanía 
y priorizan la necesidad social. Pero al verse tan reducidos, sus servicios deben 
concentrarse en las personas que peor están, dejando gran parte de la demanda 
ciudadana sin respuesta.

El discurso sobre la pobreza que sostiene el Gobierno de La Rioja sería afín al 
discurso ultraliberal que responsabiliza a las propias víctimas de su situación 
y de todos los efectos perversos que se han descrito sobre las políticas pri-
vatizadoras. Se trata de un discurso peligroso, porque hace recaer la culpa de 
todos los males sociales en las personas más vulnerables (especialmente a los 
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pobres, los inmigrantes y las minorías étnicas), cuando, en realidad, quienes lo 
defienden son los mismos que están erosionando nuestro sistema de bienestar. 
Así se comprende por qué se ha reducido tanto nuestro sistema de protección: 
el poder necesita crear ciudadanos pobres para luego responsabilizarles de los 
excesos provocados por unos pocos. 

1. DERECHOS LABORALES

125.	 Impulsaremos el trabajo de los organismos públicos competentes en 
materia laboral (inspección de trabajo, centro de empleo municipal, 
INEM).

126.	Reforzaremos la vigilancia del cumplimiento de la prevención de ries-
gos laborales tanto en los trabajadores del sector público como en las 
contrataciones de él dependientes.

2. DERECHOS SOCIALES

Sin olvidarnos de las personas que antes de la crisis fueron excluidas, la situa-
ción actual tiene su máximo exponente en la masiva destrucción de puestos de 
trabajo. Como es sabido, la crisis en la exportación y la deslocalización de las 
empresas se ha sumado a la desregulación del mercado laboral, a través de la 
última reforma. Esta reforma ha hecho que se reduzcan los salarios e indem-
nizaciones, ha anulado los convenios colectivos y, en definitiva, ha facilitado el 
despido.

Esta doble vulneración del único mecanismo de integración social existente (el 
trabajo) ha generado que muchos hogares queden muy próximos a la exclusión 
social y sin ingresos suficientes para hacer frente a las necesidades básicas (alo-
jamiento, manutención y recibo de la luz).

El Producto Interior Bruto (PIB) de La Rioja en 2014 ha crecido un 2,5 % respec-
to al de 2013. Se trata de una tasa 39 décimas mayor que la de 2013, que fue del 
-1,4 %.

En 2014, la cifra del PIB fue de 7.851 millones de euros, con lo que La Rioja se en-
cuentra en el último puesto del ranking del PIB de las comunidades autónomas. 

El PIB per cápita de La Rioja en 2014 fue de 24.998 euros, 279 euros menos que 
en 2013, cuando se situó en 25.277 euros. Al tiempo, la atención a las mujeres 
también continúa descendiendo, muestra de que no se apuesta por la preven-
ción.

LA RIOJA
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Debemos realizar, por tanto, una inversión inteligente, estratégica y constante 
en el sistema de servicios sociales para garantizar la efectividad de los derechos 
reconocidos a una ciudadanía afortunadamente cada vez más informada y cons-
ciente de sus derechos, que tiene y tendrá necesidades específicas en continua 
evolución. Hay que cambiar de una vez la mentalidad poco garantista sobre el 
gasto público y asistencial predominante, y ver los servicios sociales y la preven-
ción de riesgos como una inversión en futuro para la ciudadanía. 

En definitiva, debemos revisar y, si es preciso, cambiar la ley de servicios sociales 
de La Rioja o el decreto que regula las prestaciones de inserción social, de ca-
rácter asistencial, y adecuarla a las necesidades actuales desde una perspectiva 
y una filosofía de derechos y garantías que favorezca la construcción de unos 
servicios sociales fuertes, seguros, garantistas y universales, que resistan los en-
vites de las crisis económicas que puedan venir y protejan a los ciudadanos que 
residan en nuestra Comunidad.

Además, tenemos que defender como principio, también democrático, el carác-
ter público de los servicios sociales, con especial cuidado en la tendencia intru-
siva de la empresa privada, de un claro carácter mercantil, en un campo hasta 
hace poco gestionado públicamente o por entidades sociales sin ánimo de lucro.

Objetivos 

a.	 Revertiremos la tendencia de recortes en gasto social, más aún en tiempos 
de crisis.

b.	Revisaremos y modificaremos la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de 
Servicios Sociales de La Rioja. La dotaremos de una filosofía garantista y 
universal que fortalezca los derechos de la ciudadanía y se adecúe a la si-
tuación actual. Una ley que sostenga una cartera de servicios sociales que 
asegure el acceso a las prestaciones.

c.	 Apostaremos por recuperar íntegramente, de manera planificada y paula-
tina, la gestión pública de los servicios sociales del Gobierno de La Rioja.

d.	Controlaremos la calidad de los servicios públicos gestionados por organi-
zaciones y empresas privadas, así como las condiciones laborales y conve-
nios de sus trabajadores. 

e.	 Se creará una mesa de trabajo participativa y vinculante en la que estén re-
presentados los profesionales de atención directa y las entidades sociales, 
con el doble objetivo de:

•	 Realizar un estudio que analice las necesidades actuales de la ciu-
dadanía en cuanto a los servicios sociales y valore su eficacia y efi-
ciencia.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO



51

INTRODUCCIÓN

RESCATE 
CIUDADANO

EMPLEO Y MODELO 
PRODUCTIVO

DEMOCRACIA  
E INSTITUCIONES

BIENESTAR 
Y DERECHOS 
SOCIALES

MEDIO AMBIENTE Y 
CALIDAD DE VIDA

TERRITORIO, 
INFRAESTRUCTURAS  
Y TRANSPORTES

IGUALDAD Y 
LIBERTADES 
PÚBLICAS

MUNDO RURAL

•	 Elaborar planes integrales de intervención en todas las áreas que se 
precise.

Medidas

Atención primaria

127.	Potenciaremos los servicios sociales de base con los profesionales 
adecuados para atender las necesidades sociales actuales. También 
ampliaremos la financiación del Gobierno de La Rioja a las entidades 
locales.

128.	Aumentaremos la dotación del personal técnico de los servicios so-
ciales de primer nivel (trabajadores sociales, educadores, psicólogos, 
integradores sociales, etcétera) para que se elimine la lista de espera 
y la atención inmediata y puntual se convierta en una intervención 
planificada con un enfoque interdisciplinar.

Exclusión social

129.	Elaboraremos un plan específico de inclusión social (cuatrienal).

130.	Estudiaremos y valoraremos la implantación de un Plan de Garantía 
de Renta que mejore el actual IMI y lo acerque al salario mínimo in-
terprofesional, para mejorar sus condiciones o requisitos de acceso y 
sea compatible con los empleos con rentas inferiores a este plan.

Dependencia

Con la entrada en vigor en 2007 de la actual Ley de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia «comúnmente 
conocida como ley de dependencia―, se trataba de reconocer un nuevo dere-
cho de ciudadanía en España, universal, subjetiva y perfecta: el derecho a la pro-
moción de la autonomía personal y la atención a las personas en situación de 
dependencia, mediante la creación del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia (SAAD). Sin embargo, con la llegada del Partido Popular al 
gobierno, la ley fue desmantelándose progresivamente: año tras año se restó la 
dotación presupuestaria, ya que su derogación se hubiese encontrado con una 
frontal oposición de los ciudadanos.

Ante la actual «crisis de cuidados», el sistema es incapaz de hacer frente a las 
demandas de atención a la dependencia. Así, en lugar de que las mujeres pue-
dan organizarse y mantener la independencia con el cuidado de las personas 
que no lo son, ellas tienen que volver a hacerse cargo de estos cuidados sin que 
haya un principio de corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

LA RIOJA
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En la actualidad, en La Rioja nos encontramos con una ley de dependencia sin 
la debida asignación presupuestaria y, por lo tanto, incapaz de cumplir los ob-
jetivos que se marcaron en su aprobación, en 2007. Este es un problema que se 
puede extrapolar a todos los territorios del Estado español, y es que a partir del 
2012 se han dado unos recortes a nivel social que no responden a las reclama-
ciones de aquellos a los que beneficiaba la ley, tanto a los dependientes y sus 
familiares como a los profesionales de este campo. 

Uno de los puntos claves en la ley de dependencia es la profesionalización del 
sector; no obstante, se puede comprobar que en lugar de construir empleo se 
está destruyendo ―según los últimos datos, las altas de cuidadores en el hogar 
ha pasado de 1.696 en 2011 a 154 en la actualidad―. Así, los cuidados a los de-
pendientes provienen del propio ámbito familiar, especialmente de las mujeres. 
Esto, sumado al recorte de las cuotas que se recibe por los usuarios supone que 
la atención haya empeorado de forma notable.

Con respecto al demandante de la ley de dependencia en La Rioja y en el resto 
del territorio, este se encuentra con una maraña de normativa estatal y autonó-
mica que dificulta el acceso a la prestación, un aspecto que Podemos puede y 
debe mejorar. 

Si nos remitimos a los datos en La Rioja, hay 1.371 beneficiarios menos desde 
que Rajoy llegó al Gobierno. Asimismo, se ignora a los 3.391 dependientes mo-
derados riojanos que deben recibir ayudas a partir de julio y las 639 personas 
con la prestación concedida, pero en espera de recibirla.

Lo que también se observa es que el Gobierno del Partido Popular sigue la línea 
de la privatización de los servicios públicos. Se han destinado 1,5 millones de 
euros a empresas privadas que gestionan los servicios de la ley de dependencia.

Nuestro objetivo es el de la recuperación dotacional del presupuesto de la ley 
de dependencia de aplicación en la Rioja.

Según datos del XIV Observatorio de la Dependencia de la Asociación Estatal 
de Directores y Gerentes en Servicios Sociales, en el desarrollo e implantación 
del sistema de dependencia en La Rioja contamos ya con un recorte de 10,5 mi-
llones de euros, lo que ha significado 639 beneficiarios menos, un 8,26 % en el 
último año, y que nuestra región se coloque la tercera de España en la reducción 
de personas dependientes con derechos. Solo en los seis primeros meses de 
este año, tenemos un recorte de un 9,5 % de personas reconocidas en grado tres 
(grandes dependientes), muy por encima de la media estatal. Los usuarios de la 
ayuda a domicilio han visto reducidas sus horas de atención y las prestaciones 
económicas en el entorno familiar se han recortado a la mitad. Sería necesario 
recuperar esta dotación y añadirla al actual presupuesto de dependencia para 
consolidar y solucionar el derecho a la promoción de la autonomía personal y la 
atención a las personas en esta situación.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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131.	Crearemos una estructura fuerte de servicios, desde la que se apues-
te más por los servicios que por las prestaciones.

132.	Reforzaremos y promoveremos el SAAD en todas las zonas de la 
Comunidad y lo haremos universal para todas aquellas personas ma-
yores que vivan solas y tengan más de 90, a lo que se sumará el ser-
vicio gratuito de teleasistencia. 

133.	Revisaremos las residencias privatizadas, realizaremos inspecciones 
eficientes de calidad y estudiaremos la viabilidad de asumirlas desde 
lo público.

134.	Haremos una auditoría del presupuesto que se desvía en La Rioja a 
empresas privadas que atienden a personas dependientes, para com-
probar y valorar si se cumplen los principios de eficacia.

135.	Potenciaremos la rehabilitación y estimulación de las personas con 
diversidad funcional en los centros de día y asistenciales en función 
de su grado de dependencia.

136.	Reduciremos los tiempos de espera para las valoraciones, sus resulta-
dos y también en la puesta en marcha de la ayuda como tal.

Infancia

137.	Revisaremos y modificaremos la ley de infancia y crearemos equi-
pos interdisciplinares especializados para intervenir en situaciones de 
desamparo. 

138.	 Invertiremos en programas de prevención primaria y secundaria y le 
daremos la importancia real que tienen.

139.	Ampliaremos la dotación de técnicos que ejecutan el programa de 
intervención educativa familiar. 

140.	Aumentaremos y reforzaremos los recursos existentes y revisaremos 
y aumentaremos las ratios menores-profesionales.

141.	Se controlará la calidad de los servicios públicos gestionados por or-
ganizaciones y empresas privadas, así como las condiciones laborales 
y los convenios de sus trabajadores.

142.	Diseñaremos una estrategia sociosanitaria que aborde las necesida-
des de las personas con enfermedad mental y evite el terreno de na-
die en que se encuentran.

LA RIOJA
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Violencia de género

La dependencia económica de las mujeres que viven situaciones de maltrato es 
la causa en buena medida del mantenimiento del vínculo violento. Cuando se 
une a la existencia de descendientes dependientes, la cronicidad en la violen-
cia de género aumenta, así como una mayor dificultad para cortar la relación y 
superarla. Si se añade a una situación de escasos e insuficientes apoyos para 
conciliar los cuidados de los hijos, el panorama se torna dramático.

143.	Priorizaremos las solicitudes del IMI de las personas que hayan sido 
víctimas de la violencia de género, especialmente cuando no cuenten 
con otra prestación, y aumentaremos la ayuda cuantos más hijos a 
cargo para garantizar su autonomía económica.

144.	Dotaremos de medios y servicios suficientes a todas las mujeres su-
pervivientes de violencia para poder conciliar los cuidados de sus hi-
jos menores con su vida laboral, social y personal.

145.	Se concederán ayudas al alquiler a aquellas mujeres cuya renta señale 
que se encuentran en pobreza severa. 

146.	Realizaremos una intervención individual técnica con perspectiva de 
género y desde el enfoque biopsicosocial.

147.	Crearemos proyectos grupales de empoderamiento para mujeres que 
han sufrido maltrato abordándolo con perspectiva de género.

148.	Daremos apoyo profesional terapéutico para superar los traumas de 
los hijos que han vivido en contextos de violencia de género.

149.	Ofreceremos formación específica en violencia de género a los profe-
sionales del ámbito de los servicios sociales, salud y educación.

150.	Mejoraremos y ampliaremos las viviendas de acogida y revisaremos 
la temporalización del programa de estancia máxima.

151.	Aumentaremos la ratio de profesionales dedicados a la disminución 
de los efectos personales, familiares, sociales y laborales de la violen-
cia de género, tanto de educadores como de trabajadores sociales y 
psicólogos.

152.	Facilitaremos el proceso de incorporación laboral mediante la figura 
del empleo social protegido como servicio garantizado.

153.	Garantizaremos pisos tutelados para mujeres que no requieran o ha-
yan salido de la casa de acogida.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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154.	Crearemos un plan específico y transversal de intervención sobre mu-
jer y violencia de género.

3. VIVIENDA

En La Rioja, ha descendido el número de desahucios de vivienda en propiedad. 
Los afectados están pactando con las entidades financieras moratorias y acuer-
dos de pago con la intervención de colectivos sociales, abogados, gestoras y 
entidades mediadoras que consiguen, temporalmente, cierta tranquilidad para 
la familia.

Por el contrario, el desahucio en el alquiler sube y este es especialmente trágico 
cuando se ceba con familias que ya han perdido su casa en propiedad.

Desde Podemos La Rioja aportamos, respaldamos y adoptamos literalmente en 
este programa la propuesta de los colectivos que, de forma solidaria e indepen-
diente, trabajan por garantizar la función social de la vivienda. 

Objetivos

a.	 Se hará un inventario y se difundirá el patrimonio de viviendas de titulari-
dad pública, además de que agilizaremos la asignación de toda la vivienda 
en propiedad del Gobierno de La Rioja.

b.	Renegociaremos con las promotoras privadas para ir mejorando los por-
centajes de las adjudicaciones a inquilinos a través del baremo público.

c.	 Impulsaremos un sistema de acceso a Vivienda de Alquiler de Integración 
Social reforzando labores de acompañamiento y favoreciendo la disponi-
bilidad de recursos y apoyos de empleo para los procesos de inclusión 
emprendidos con cada unidad familiar.

d.	Dotaremos al Instituto de la Vivienda de La Rioja (IRVI) de un equipo social 
para la atención de incidencias convivenciales y otros problemas cada vez 
más habituales en los bloques de vivienda pública.

e.	 Proveeremos al Gobierno de La Rioja de un equipo de técnicos para valorar  
objetivamente las condiciones de las viviendas antes de ser entregadas.

f.	 Garantizaremos el suministro de la electricidad y el gas a las personas que 
se encuentren en situación de pobreza energética.
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Medidas

155.	Crearemos el Servicio Público del Derecho a la Vivienda de La Rioja, 
dotado de un consejo de participación que se compondrá de repre-
sentantes de las instituciones y de la sociedad civil. Este organismo 
tendrá, entre sus competencias, la coordinación con los servicios so-
ciales para la emisión de informes sociales y la comparecencia en los 
procedimientos judiciales para evitar desalojos forzosos. 

156.	Haremos un diagnóstico sobre la situación de la vivienda (desahucios, 
viviendas vacías y su titularidad, etcétera), en cuya elaboración parti-
ciparán representantes de las instituciones junto con la sociedad civil. 

157.	Jerarquización en pro de lo público en la política de Viviendas de 
Protección Oficial (VPO) de alquiler del Gobierno de La Rioja para 
tener un mayor control sobre la gestión, ya que se están dando irre-
gularidades consistentes en métodos abusivos y no controlados por 
las instituciones.

158.	Pondremos en marcha un servicio de inspección que investigará las 
situaciones de acaparamiento de viviendas por parte de entidades 
públicas y privadas y abriremos un expediente sancionador en los ca-
sos en que la situación de acaparamiento no pueda ser solucionada 
mediante acuerdos que garanticen la puesta a disposición del servicio 
público en régimen de alquiler social.

159.	Promocionaremos el alquiler social en diferentes modalidades, en fun-
ción de los recursos económicos. 

160.	Fomentaremos la obra nueva de VPO o de Viviendas de Precio Tasado 
(VPT), condicionada a estudios de necesidad, para limitar el fomento 
de la actividad urbanística solo en aquellos lugares donde exista una 
demanda de vivienda que no pueda ser satisfecha con la movilización 
de las casas desocupadas.

161.	Potenciaremos la bolsa de alquiler para facilitar la movilización de la 
vivienda vacía hacia este uso.

162.	Se prevendrán futuros desahucios de las propias viviendas de alquiler 
social, obligando a tener en cuenta las condiciones y causas por las 
que se ha producido el impago mediante un informe obligatorio y vin-
culante de servicios sociales.

163.	Adoptaremos medidas especiales de protección que impidan el corte 
de los suministros básicos de electricidad y gas.
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164.	Desarrollaremos programas para facilitar la vivienda a jóvenes para 
su emancipación.

165.	 Incluiremos en el Plan de Vivienda autonómico alojamientos protegi-
dos consistentes en la cesión o facilitación del pago de viviendas de 
protección pública autonómica a mujeres en situación de exclusión 
social y familias monoparentales.

4. EDUCACIÓN

Frente a las medidas de austeridad, se hace necesario recuperar y profundizar 
en la educación pública, por ello trabajaremos para evitar que el sistema educa-
tivo se convierta en un espacio vacío de contenido, mercantilizado y elitista. Es 
fundamental poner en marcha un plan de mejora de la educación pública que 
asegure una financiación suficiente y una gestión justa que busque la redefini-
ción del modelo actual. Debemos concebir la educación no solo como un medio 
de aprendizaje, sino también como un espacio en el que convivir y ejercer la 
libertad. 

Apostar por la educación como derecho exige también una dignificación de las 
condiciones laborales de los profesionales de la enseñanza. La formación de 
profesionales no puede ir desligada de la de una ciudadanía autónoma y solida-
ria. De ahí la necesidad de implicar a la comunidad docente, a los profesionales 
de la Administración, a la comunidad estudiantil y a las familias en la gestión y 
la toma de decisiones de los centros. 

Hemos de construir y defender el acceso de toda la población a una formación 
completa y consistente en pie de igualdad y justicia, de manera gratuita.

Nuestro principal objetivo para llevar a cabo una política educativa de calidad 
es la apuesta por una educación pública, gratuita, justa y laica que cuente con 
una financiación solvente y transparente. Estos principios son los que nos per-
mitirán orientar un futuro programa de gobierno que concrete y module su apli-
cación a través de un debate y toma de decisiones lo más amplios posibles.

Medidas

166.	Reduciremos las tasas universitarias y aumentaremos el sistema de 
becas. 

167.	Nos opondremos al modelo 3+2, que supone no solo el pago de las 
tasas de la matrícula de los cursos de grado, sino asumir por parte 
del alumnado el aumento de los costes de la formación de posgra-
do. Mejoraremos, además, la formación integral del alumnado de la 
Universidad de La Rioja, asumiendo que tres años no son suficientes 
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para adquirir las habilidades teóricas y prácticas para desarrollar las 
competencias necesarias sin seleccionar estudiantes por su nivel eco-
nómico.

168.	Fomentaremos una gestión y gobernanza más democrática de los 
centros educativos, para lo que promoveremos la participación de 
toda la comunidad educativa.

169.	Aseguraremos la laicidad de la educación.

170.	Ampliaremos el servicio de escuelas públicas de 0 a 3 años a nivel 
municipal y/o comarcal según las necesidades. 

171.	Trabajaremos en el desarrollo de una base de datos telemática de 
material educativo de libre acceso que será creada por la comunidad 
educativa. Tendrá como criterios centrales cubrir las necesidades del 
alumnado y sus familias y dotarlos de medios para ampliar y reforzar 
sus conocimientos.

172.	Mejoraremos las condiciones laborales del cuerpo docente y los pro-
fesionales asociados al ámbito educativo.

173.	Promoveremos y garantizaremos la formación continuada de los do-
centes.

174.	Lanzaremos una oferta pública de empleo suficiente para la reposi-
ción de docentes y profesionales que asegure el buen funcionamiento 
de nuestro sistema educativo, al tiempo que estableceremos un nue-
vo sistema de gestión de listas que garantice la estabilidad del profe-
sorado interino. 

175.	Promocionaremos una bolsa de contratación y sustituciones común a 
los centros educativos.

176.	Velaremos por la formación del profesorado para la introducción de 
nuevos modelos educativos antes de ser aplicados. 

177.	Se ampliará y reforzará (también su reconocimiento y valor) la 
Formación Profesional, la musical y la artística. 

178.	Dotaremos a los centros educativos de las infraestructuras, personal 
y recursos necesarios y preservaremos los ya existentes garantizando 
su accesibilidad universal. 

179.	Desarrollaremos los centros educativos como un espacio de encuen-
tro del tejido social circundante, más allá de la educación formal.
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180.	 Implantaremos un sistema de contabilidad que permita reconocer las 
partidas presupuestarias que afectan directamente a la situación del 
estudiante y su valoración por organismos externos.

181.	Se consolidará un plan de financiación suficiente, sostenible, estable 
y transparente en toda la red educativa formal, no formal y socioedu-
cativa, basado en criterios de calidad, eficacia y eficiencia con el ob-
jetivo de aumentar progresivamente el porcentaje del PIB de La Rioja 
dedicado a educación.

182.	Trabajaremos contra la segregación por sexo y extenderemos y re-
forzaremos la educación sexual orientada a la comprensión y la libre 
elección de la identidad o la orientación sexual. 

183.	Aseguraremos el acceso universal al sistema educativo de una mane-
ra inclusiva y con especial atención a la diversidad funcional.

184.	Revisaremos las metodologías pedagógicas en favor de la creativi-
dad, la coeducación, la formación rigurosa y la autonomía personal. 

5. SANIDAD

5.1. La salud en el contexto de la pérdida de derechos y el aumento de la 
desigualdad

En un escenario y contexto de crisis económica, las políticas mantenidas por 
el Gobierno central, sumado a la inercia secundada rigurosamente por el de La 
Rioja, han supuesto un ataque directo a la sociedad riojana a través de la dismi-
nución entre 2010 y 2014 de un 11,7 % en medios y presupuesto en salud.

La estrategia puesta en marcha desde el Gobierno central, con la complicidad 
del riojano, de convertir los bienes comunes en mercancías y de privatizar el 
espacio público ha socavado las áreas de derechos sociales, incluida la salud, 
y ha contribuido al deterioro de las políticas sociales y de igualdad. La defensa 
del espacio público, común a toda la ciudadanía, se propone como la estrategia 
fundamental para el desarrollo del Estado de bienestar.

Los recortes en el Estado social afectan de manera directa al desarrollo de nues-
tra Comunidad. El bienestar social y el desarrollo no pueden estar supeditados 
al mero crecimiento económico, sino a la inversa: sin recuperación de derechos 
no habrá recuperación económica; si no es apostando por el bienestar, no sal-
dremos de la crisis.

La gestión del Gobierno autonómico ha estado en manos de una misma fuer-
za política desde hace veinte años, tiempo más que suficiente para demostrar 
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paulatinamente y de manera fehaciente su ineficacia y su falta de sensibilidad 
política.

La participación ciudadana en materia sanitaria se ha llevado a cabo de forma 
vertical, concebida esta como un complemento de decisiones ya tomadas y no 
como una parte esencial en el diseño y funcionamiento de las políticas públicas 
sanitarias.

Todo ello ha constituido una pérdida de derechos, un aumento de la desigual-
dad y un claro empeoramiento en las condiciones de vida de las personas. Es 
una situación dramática que requiere de otras ideas y medidas para un rescate 
y desarrollo urgente de la acción social que revierta el principal riesgo que corre 
España y también La Rioja; un cambio en el contrato social que frene la pérdida 
de derechos y termine con la resignación.

Siendo conscientes de que la salud es un derecho y no una situación administra-
tiva, sabemos el sistema sanitario debe tener como principal objetivo alcanzar 
el mayor grado de salud de la ciudadanía y no solamente combatir enfermeda-
des. Para lograr este objetivo se precisa el desarrollo de un sistema centrado 
precisamente en eso y basado en la provisión pública de servicios.

Únicamente la provisión pública garantiza que el sistema de salud pueda tener 
como objetivo las necesidades de salud y no el beneficio económico, de forma 
que no se prioricen las intervenciones por su coste económico. Precisamente 
por ello, es necesario recalcar que solamente un sistema sanitario público ga-
rantiza que la promoción, la prevención y la atención primaria se convierten en 
estrategias básicas de eficiencia y calidad; por tanto, una orientación a la salud 
que considere la dimensión preventiva y de promoción de la salud va ligada a la 
defensa de la provisión pública de servicios.

Debemos ir más allá y cambiar el modo de hacer para asegurar que se ofrecen 
unos servicios sanitarios de calidad, con equidad y que se atiende a las personas 
con dignidad en el contexto de una transformación democrática y participativa.

5.2. Salud universal y de calidad en La Rioja

Durante los últimos años, los ciudadanos de La Rioja estamos sufriendo un mo-
delo de desarrollo que está conduciendo a la inequidad, al crecimiento de la 
desigualdad y, sobre todo, a la pérdida de derechos. 

No se puede asumir como normal el empobrecimiento y la exclusión de amplias 
capas sociales y determinados estrechamientos en las posibilidades democrá-
ticas. 

En el caso de la salud, fuente principal de los derechos básicos, nos encontra-
mos frente a unas políticas dirigidas a la implantación paulatina e impuesta de 
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un modelo sanitario en descomposición, diseñado e implementado sin el con-
senso social, político y profesional mediante un proceso progresivo y silencioso 
de privatización.

Los resultados han sido la eliminación de camas hospitalarias y quirófanos y 
una importante reducción del personal, lo que ha provocado el incremento de 
las listas de espera (en atención primaria, urgencias, consultas de especialistas, 
pruebas diagnósticas, intervenciones quirúrgicas, etcétera). 

De forma paralela, se ha aumentado paulatina y continuadamente el presupues-
to de los centros privados e incrementado las privatizaciones, reduciendo aún 
más el presupuesto disponible para los centros y servicios públicos. 

Se ha llevado a cabo una verdadera contrarreforma sanitaria basada en serios 
recortes económicos y en un cambio legislativo ―protagonizado por el RDL 
16/2012― que, también en La Rioja, se ha concretado en recortes presupuesta-
rios y de servicios, un cambio de modelo, la exclusión de colectivos como per-
sonas inmigrantes no regularizadas o ciudadanos que pasen más de 90 días en 
el extranjero, copagos generalizados sobre medicamentos, transporte sanitario, 
dietas, órtesis y prótesis…

Los recortes han sido completados con una gestión inadecuada, poco trans-
parente y que ha tenido como una de sus consecuencias centrales el deterioro 
del clima laboral y la pérdida de motivación entre los profesionales, lo que ha 
podido comprometer los resultados, tanto en términos de salud como económi-
cos. No se ha considerado que los trabajadores de la salud en su conjunto son 
el mayor valor y los artífices para la prestación de servicios de salud adecuados, 
seguros y eficaces para los ciudadanos con los medios y recursos apropiados 
y con la máxima profesionalidad.

La atención primaria ha seguido sufriendo la marginación y la sobrecarga que 
le impide tener más capacidad resolutiva. Los avances en la coordinación entre 
niveles han sido mínimos; y junto al deterioro de la atención, y directamente 
relacionado con él, asistimos a que actividades esenciales como la investigación 
y la docencia no han tenido el peso necesario.

La impasividad y los recortes indiscriminados han conducido a la erosión de 
la calidad del sistema y están provocando la desafección del ciudadano hacia  
el sistema sanitario y hacia la política. Por eso, desde Podemos proponemos 
a la sociedad otras propuestas y alternativas que defender. Aspiramos a cam-
biar el rumbo de las cosas, el engranaje que provee de algo tan importante 
como es el derecho a la salud. Y en ese cambio necesario, los ciudadanos tene-
mos la obligación de participar y decidir en el modelo de sistema sanitario que 
queremos para La Rioja. 
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Objetivos

a.	 Impulsaremos la rendición de cuentas por parte de las instituciones ante 
la población, tanto con los mecanismos internos de transparencia de la 
Administración como con formas adecuadas de participación comunitaria.

b.	Avanzaremos hacia la cobertura sanitaria realmente universal. 
Reconoceremos el acceso a la salud como un derecho e incluiremos en 
ese derecho una visión basada en los aspectos sociales que determinan la 
salud, especialmente en los colectivos más desfavorecidos.

c.	 Nuestra concepción de la salud irá más allá de su aspecto sanitario, toman-
do en cuenta aquellos determinantes sociales ―educación, vivienda, entor-
no, inmigración...― cuyas políticas puedan influir sobre la salud de quienes 
habitan en nuestra Comunidad. Debemos mirar la salud desde un enfoque 
integral que incluya todas las políticas públicas y con una visión que permi-
ta disminuir las desigualdades sociales sanitarias en La Rioja. Para ello, es 
esencial la coordinación entre lo sanitario, lo social y lo institucional en los 
servicios de salud pública.

Medidas

Derecho a la Salud

185.	Garantizaremos el derecho a la salud y la universalidad de la asisten-
cia sanitaria.

186.	 Incorporaremos la salud y la equidad en todas las políticas públicas y 
fortaleceremos el sistema sanitario en La Rioja.

187.	Eliminaremos el copago sanitario. 

188.	Disminuiremos las desigualdades sociales y de género en la salud, 
aún en las circunstancias de precariedad y riesgo de pobreza deriva-
das de la crisis económica.

189.	Primaremos la asignación de recursos dirigidos a las personas y gru-
pos sociales más vulnerables y con mayor desventaja social y de sa-
lud.

190.	Potenciaremos la integración de los aspectos psicosociales en la 
atención diaria.

191.	Combatiremos la medicalización excesiva y desarrollaremos una es-
trategia que minimice los efectos iatrogénicos.
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192.	 Incluiremos objetivos específicos en los planes de salud y en el acce-
so, efectividad y calidad de los servicios sanitarios para la disminu-
ción de desigualdades.

193.	Apostaremos por una integración sociosanitaria real, que posibilite 
un enfoque integral que incluya y considere los determinantes socia-
les de la salud y la acción coordinada de los servicios de salud y los 
servicios sociales.

Financiación

194.	Proporcionaremos una financiación suficiente del sistema sanitario 
público de La Rioja para hacer frente al deterioro de la salud, con-
secuencia de la crisis. Fijaremos un mínimo de financiación para las 
partidas más afectadas por los recortes: atención primaria y salud 
pública.

195.	Elaboraremos los presupuestos de los servicios, como la atención pri-
maria y los centros hospitalarios, teniendo en cuenta el contenido de 
su capacidad resolutiva, actividad y la adecuación a las necesidades 
de la población.

196.	Aumentaremos paulatinamente el gasto sanitario por habitante para 
favorecer las reformas que se introduzcan y sean sostenibles. La in-
versión en el sistema sanitario puede tener un importante poder de 
redistribución y garantía de la funcionalidad social de los individuos.

Provisión y cobertura sanitaria

197.	Potenciaremos la provisión pública de servicios deteniendo el recur-
so a la privatización.

198.	Limitaremos la derivación a instituciones privadas sobre la base de un 
mejor aprovechamiento de los recursos públicos.

199.	Ampliaremos la visión de la universalidad. Lograremos la cobertura 
sanitaria universal, mermada por el RDL 16/2012, tanto en la asistencia 
como en el acceso a las prestaciones de medicamentos y los aspec-
tos sociales que determinan la salud.

200.	Se monitorizará la cobertura, especialmente de colectivos vulnera-
bles. Supervisaremos los mecanismos de cobro a entidades privadas, 
mutuas y otros Estados.
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201.	Cubriremos la pérdida de acceso a la cobertura sanitaria de los rio-
janos que han salido a buscar trabajo al extranjero y han perdido sus 
derechos.

202.	Aseguraremos el tratamiento adecuado y sin exclusiones de patolo-
gías con especial carga de morbimortalidad ―hepatitis C―.

Integración asistencial y coordinación entre niveles

203.	Lograremos que la coordinación y la integración asistencial sean uno 
de los aspectos en torno a los cuales gire el sistema sanitario y cuyo 
eje sea la atención primaria.

204.	Mejoraremos la coordinación entre atención primaria y especializada 
y estableceremos límites máximos de demoras (consultas y quirúr-
gicas, de acuerdo con la gravedad de las patologías) en la atención 
sanitaria.

205.	Facilitaremos la independencia organizativa en los centros de aten-
ción primaria y las iniciativas para aumentar la duración de las consul-
tas y la disminución de los tiempos de espera.

206.	Se establecerá un plan de reducción del recurso a las urgencias hospi-
talarias evitando su colapso con demandas que pueden ser resueltas 
de forma más pertinente a otro nivel asistencial.

207.	Potenciaremos la coordinación e integración de los niveles asistencia-
les (atención primaria, hospitalaria) con los dispositivos sociales, de 
atención sociosanitaria y otros sectores para promover la continuidad 
de la asistencia.

208.	Potenciaremos los protocolos de atención a la patología grave que se 
benefician de actuaciones específicas precoces (como el ictus-IAM).

209.	Desarrollaremos un plan integrado e intersectorial sobre enfermeda-
des crónicas, promoviendo el envejecimiento saludable, la atención a 
la cronicidad y a la dependencia.

210.	Crearemos una historia clínica electrónica sociosanitaria única para la 
mejora e integración de la asistencia social y sanitaria, así como para 
la investigación aplicada en servicios y políticas públicas.

211.	Haremos efectiva la libre elección de médico y centro de salud en 
atención primaria, de hospital y de especialista.
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Evaluación de prestaciones y políticas de calidad

212.	 Impulsaremos la evaluación de las prestaciones y las políticas públi-
cas como fundamento del funcionamiento del sistema sanitario y los 
servicios sociales.

213.	Pondremos en marcha auditorías, sistemas de garantía de calidad 
y una evaluación de las políticas sanitarias.

214.	Llevaremos a cabo una evaluación sistemática de las tecnologías sa-
nitarias ―farmacológicas y no farmacológicas―, especialmente an-
tes de su incorporación.

215.	Estableceremos una priorización de la intervenciones de acuerdo a 
su impacto en la salud ―en términos de supervivencia y calidad de 
vida― y a su coste, que haga operativos los criterios de eficiencia y 
equidad.

Participación comunitaria

216.	Se promoverá y garantizará la participación de las organizaciones de 
la sociedad civil riojana en la definición y aplicación de las agendas y 
políticas de salud.

217.	Procuraremos el establecimiento de sistemas de rendición de cuen-
tas de la actividad en la salud ante la sociedad.

218.	Favoreceremos la corresponsabilidad entre las instituciones y la po-
blación, en lo que concierne a los determinantes de la salud y las con-
ductas relacionadas con ella.

219.	 Impulsaremos los consejos ciudadanos de salud como un área de 
participación e integración social y sanitaria. Crearemos una parti-
da presupuestaria ―con financiación autonómica― para su gestión, 
desde los consejos locales de salud, y para la acción local en salud y 
servicios sociales.

220.	Estableceremos la participación de los profesionales y de la pobla-
ción en la planificación, el control y la evaluación de las actividades 
del sistema.

221.	Se crearán y potenciarán órganos de participación de los trabajado-
res y usuarios a todos los niveles.

222.	Estimularemos las expectativas realistas y el buen uso de los servicios 
por parte de la población.
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223.	 Impulsaremos la promoción de la salud como eje vertebrador de la 
participación, que potencie el empoderamiento de personas y comu-
nidades sobre los aspectos de su vida y su ciudad que influyen en la 
salud.

224.	Fomentaremos la participación de colectivos vulnerables.

Gestión pública, eficiencia, transparencia sanitaria y rendición de cuentas

225.	Auditaremos el gasto público en concesiones, conciertos y externa-
lizaciones sociales y sanitarias con empresas privadas en las últimas 
dos legislaturas, empezando por aquellas otorgadas a empresas con 
ánimo de lucro. Además, suspenderemos la adjudicación del complejo 
San Millán en Logroño.

226.	Apostaremos por la gestión pública directa de unos servicios que 
fomenten la equidad. Para ello, promoveremos la colaboración pública 
con cooperativas y otras organizaciones en el ámbito de la asisten-
cia social, especialmente las que existen en el ámbito de la atención 
a mujeres y menores víctimas de maltrato.

227.	Evaluaremos la privatización de los servicios no clínicos ―hostelería, 
limpieza, etcétera―, tanto en costes como en resultados, y la eficien-
cia de las innovaciones organizativas.

228.	Simplificaremos la estructura organizativa del Sistema Público de 
Salud de La Rioja (SERIS) con el objetivo de mejorar la integración y 
la coordinación territorial y la capacidad de planificación de las accio-
nes asistenciales, tanto en el ámbito de la atención hospitalaria como 
de la atención primaria, así como su integración efectiva con los ser-
vicios de salud pública y de tipo sociosanitario.

229.	 Integraremos adecuadamente los organismos y fundaciones de titu-
laridad y presupuesto públicos adscritos a la consejería de Salud en 
el SERIS.

230.	Estableceremos un sistema analítico de información de atención sani-
taria especializada que proporcione datos sobre la actividad asisten-
cial, las patologías atendidas, su complejidad, el abordaje clínico, los 
costes que suponen, etcétera.

231.	Publicaremos anualmente datos sobre la estructura, el funcionamien-
to y los resultados de los servicios sanitarios y sociales y del sistema 
en su conjunto ―públicos y privados― incluyendo datos sobre resul-
tados en salud y sus determinantes.
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232.	Publicaremos criterios y procedimientos para la toma de decisiones 
en salud y gasto sanitario.

233.	Fijaremos fechas para el cumplimiento de objetivos y para la rendi-
ción de cuentas ante la población.

Personal y gestión de profesionales

234.	Estableceremos una política de personal que se base en garantizar 
los recursos necesarios para atender las necesidades en salud, que 
promueva los incentivos profesionales, la participación en la gestión y 
la integración de los trabajadores en los objetivos y fines del sistema.

235.	 Impulsaremos mecanismos de incentivación al rendimiento y la cali-
dad, creando unidades funcionales que permitan análisis comparati-
vos de actividad y resultados. También mejoraremos la carrera profe-
sional, para que sea eficaz.

236.	Lanzaremos un plan de personal contra la eventualidad laboral en los 
servicios públicos sociales y sanitarios.

237.	Pondremos en marcha los mecanismos y la normativa necesarios 
para convertir en personal indefinido a aquellos profesionales que, 
según la legislación vigente, hayan encadenado el número de contra-
tos necesarios para dejar de seguir siendo eventuales.

238.	 Implantaremos un plan de formación interna de profesionales que 
responda a las necesidades de las personas trabajadoras del sistema 
sanitario, de alta calidad y accesibilidad.

239.	Aplicaremos rigurosamente la ley de incompatibilidades.

240.	Se elegirá a los gestores por procedimientos transparentes y con la 
participación de los profesionales y trabajadores y estarán sometidos 
a procesos de evaluación permanente. Las jefaturas serán revocables 
y se elegirán en función de unos objetivos y un plan de trabajo.

241.	 Impulsaremos el rol central de la enfermería y revisaremos las ratios 
de profesionales médicos y enfermeros, especialmente en la atención 
primaria.

Salud pública, promoción y prevención

242.	Haremos una política sanitaria basada en la promoción de salud que 
oriente y racionalice las actuaciones del sistema, frente a la actual 
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estrategia de medicalización de las relaciones sanitarias y de utilización 
intensiva de los recursos tecnológicos.

243.	Promoveremos y desarrollaremos medidas institucionales para faci-
litar políticas de entornos y estilos de vida saludables mediante la 
colaboración intersectorial y el trabajo en lo local y en lo comunitario.

244.	Desarrollaremos programas de educación para la salud, sobre todo en 
el ámbito escolar.

245.	Basaremos la atención en el autocuidado, especialmente en el caso de 
los enfermos crónicos.

246.	La consejería de Salud asumirá su responsabilidad en el desarrollo de 
los programas de prevención, promoción y autoayuda, en colabora-
ción con las entidades sociales y ayuntamientos e incrementando las 
líneas de subvención a los mismos.

247.	Propondremos una nueva ley de salud pública para La Rioja que con-
sidere los determinantes sociales, la importancia de la lucha contra 
las desigualdades en este tema, conceptos como «la salud en todas 
las políticas», la evaluación del impacto en salud, el nuevo modelo de 
protección, el modelo de los activos, las redes de vigilancia, la promo-
ción de la salud, etcétera.

Atención primaria

248.	Aumentaremos la capacidad resolutiva de la atención primaria dotán-
dola de la financiación y los recursos suficientes para sus tareas.

249.	Pasaremos de un sistema de atención en paralelo (primaria/espe-
cializada) a otro en la que la atención primaria será, en la mayoría 
de los casos, responsable del control de los pacientes, interactuando 
con los servicios y especialidades hospitalarias.

250.	Potenciaremos los programas de los enfermos crónicos, la atención a 
enfermos terminales y la hospitalización a domicilio con la participa-
ción de la atención primaria.

251.	Reforzaremos el papel de la atención primaria en el abordaje de la 
patología de salud mental menos grave desde una óptica no medica-
lizante y basada en la relación médico-paciente.

252.	Potenciaremos el papel de la enfermería en la atención de los pacientes, 
asumiendo labores de valoración inicial, información y seguimiento.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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Farmacia y política farmacéutica

253.	Se creará una comisión de farmacia autonómica, integrada por repre-
sentantes de las comisiones de farmacia de los hospitales y que tra-
baje en estrecha colaboración con las agencias evaluadoras. Tendrá 
por objetivo mejorar la seguridad, la calidad y el coste de los medi-
camentos en los hospitales. Se unificarán los criterios de las comisio-
nes de farmacia de cada hospital para establecer buenas prácticas, 
favorecer las economías de escala y mejorar los procedimientos de 
selección y compra centralizada de medicamentos.

254.	 Impulsaremos la revisión de la actual política de prescripción por co-
misiones de farmacia independientes. Revisaremos, además, la docu-
mentación distribuida por los laboratorios.

255.	Será prioritaria la necesidad de continuidad y adherencia de los pa-
cientes a los tratamientos, por encima de la búsqueda de disminucio-
nes marginales de coste por la subasta de medicamentos.

256.	Fomentaremos las nuevas formas de contrato para la introducción de 
medicamentos innovadores.

257.	Limitaremos la interferencia de la industria controlando su marketing 
y evitando influencias que pueden comprometer la ética de los pro-
fesionales. 

Formación e investigación

258.	Garantizaremos y estimularemos la formación continuada de los pro-
fesionales de la salud mediante un plan reglado, de manera indepen-
diente de la industria sanitaria.

259.	Fomentaremos y financiaremos la investigación (básica, clínica, epi-
demiológica, trasnacional, en servicios sanitarios, etcétera).

260.	Potenciaremos el Centro de Investigación Biomédica de La Rioja 
(CIBIR) como referente investigador de la sanidad pública de la re-
gión. También garantizaremos un control de su gestión plenamente 
público. La consejería de Salud y no los sectores privados debe deci-
dir las líneas de investigación futuras.

Servicios de urgencias

261.	Planificaremos los periodos de mayor demanda con antelación para 
anticiparse a los colapsos y evitar actuaciones improvisadas y par-
ciales.
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262.	Cumpliremos con los compromisos de tiempo de espera para los in-
gresos hospitalarios desde urgencias y lo incluiremos como indicador 
de calidad.

263.	 Implantaremos un plan de formación periódico y específico (protoco-
los y guías clínicas) para los profesionales de los servicios de urgen-
cias, puntos de atención continuada, UME, etcétera.

264.	Garantizaremos en todas las franjas horaria la estructura física y fun-
cional de los servicios de urgencia, la dotación de medios y recursos, 
las condiciones de trabajo, así como la presencia y suficiencia de pro-
fesionales adecuados.

265.	 Introduciremos programas de calidad como garantía del adecuado 
funcionamiento del servicio.

266.	Consideraremos, en la organización y prestación del servicio, que las 
urgencias son una de las áreas asistenciales en las que mayor es el 
riesgo para la seguridad de los pacientes, puesto que la saturación 
incrementa las posibilidades de error humano y la morbimortalidad.

Listas de espera

267.	Evaluaremos las necesidades clínicas de los pacientes usando crite-
rios transparentes; es imprescindible para que puedan ser atendidos 
en orden de necesidad (priorizados) y, en su caso, para decidir la asig-
nación de recursos.

268.	Abordaremos el problema de las listas de espera con una adecuada 
planificación y priorización transfiriendo a atención primaria la eva-
luación y el seguimiento de aquellos cuadros que, por su complejidad, 
no necesitan un control directo en el segundo nivel, sino en todo caso 
el apoyo y asesoramiento desde este nivel al equipo de atención pri-
maria.

269.	Puesta en marcha de un plan de gestión y priorización clínica de lis-
tas de espera como estrategia orientada a la reducción de las listas y 
para mejorar la oferta de servicios, controlar la demanda y satisfacer 
las expectativas de la población.

Salud mental

270.	Aumentaremos la capacidad de resolución de la atención primaria en 
las áreas de salud mental mediante la formación, el apoyo institucio-
nal y la coordinación con los dispositivos especializados.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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271.	 Introduciremos la perspectiva de género en los planes de salud men-
tal que se implanten, considerándola como fundamental, y diseñare-
mos planes de atención sociosanitaria al «malestar», donde la pers-
pectiva de género es especialmente relevante.

272.	Reorientaremos la intervención en salud mental combinando la psi-
cofarmacología con el uso de psicoterapias.

273.	Potenciaremos, principalmente desde la atención primaria, la inter-
vención psicológica y social en la atención a la patología de salud 
mental frente a las puramente farmacológicas.

Salud laboral

274.	Rechazaremos la potenciación de las mutuas, que dejan en manos 
privadas el derecho de los trabajadores a que el sistema público vele 
por su salud laboral.

275.	Potenciaremos la salud laboral transfiriendo a la sanidad pública todo 
el sistema ahora controlado por las mutuas. 

Planificación familiar y salud sexual y reproductiva

276.	Se fomentará la planificación familiar y la salud sexual y reproductiva 
garantizando la cobertura al cien por cien de la población.

277.	Daremos cobertura a la interrupción voluntaria del embarazo en la red 
sanitaria pública sin criminalización de los profesionales que la realizan.

Plan sociosanitario para La Rioja

278.	Formularemos y llevaremos a cabo institucionalmente un plan socio-
sanitario integral para La Rioja, de modo que permita coordinar las in-
tervenciones sanitarias con las intervenciones sociales y las de otros 
sectores.

6. JUVENTUD

Los jóvenes riojanos son ciudadanos de pleno derecho. Es deber de las institu-
ciones realizar un diagnóstico para cada fase en la vida de los jóvenes y atender 
a sus necesidades específicas. 
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Medidas

Educación

279.	Promoveremos una imagen real y no estereotipada de los y las jóve-
nes lesbianas, gays, bisexuales y transexuales, reforzando desde el 
exterior el proceso de aceptación a nivel personal, familiar y social.

280.	Fomentaremos las posibilidades de movilidad de los estudiantes de 
FP. Promocionaremos los programas europeos existentes e incremen-
taremos las ayudas complementarias que permitan a los estudiantes 
disfrutar de ellos.

281.	Apoyaremos la creación de los recursos necesarios para la interven-
ción educativa con jóvenes en la prevención de violencia de género.

282.	Promoveremos un modelo de ciudadanía joven sostenible y creare-
mos cultura de transporte público y bicicleta.

Derechos sociales

283.	Potenciaremos la cultura participativa subrayando su importancia a 
la hora de estructurar las políticas institucionales en educación no 
formal para que cumplan con los objetivos deseados como educa-
ción de cambio social.

284.	Fomentaremos la creación de asociaciones como espacio de partici-
pación de los jóvenes.

Empleo

285.	Garantizaremos un empleo digno circunscrito al marco de las relacio-
nes laborales para los jóvenes de nuestra Comunidad que permita su 
emancipación y asentamiento en nuestro territorio.

286.	Aplicaremos la estrategia 2014-2020 «Garantía Juvenil», según la re-
comendación europea, adaptando las buenas prácticas ya realizadas 
con éxito en países como Noruega y Dinamarca.

287.	Promoveremos el autoempleo entre los jóvenes y para ello estable-
ceremos exenciones parciales en relación con las cotizaciones a la 
Seguridad Social durante los primeros años.

288.	Fomentaremos la contratación indefinida de los jóvenes de La Rioja, 
aplicando políticas activas de empleo y la revisión inmediata de los 
contratos en prácticas.
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289.	Crearemos un registro de prácticas no laborales en las empresas des-
de el servicio público de empleo riojano.

290.	 Incrementaremos las ayudas económicas a los jóvenes emprendedores 
del medio rural que lleven a cabo proyectos pioneros y desarrolla-
remos programas de profesionalización de los jóvenes agricultores 
potenciando la agricultura ecológica.

Vivienda

291.	Crearemos bolsas de viviendas que faciliten el acceso a la juventud 
a un precio adecuado a sus posibilidades para favorecer la indepen-
dencia.

292.	Ampliaremos la cobertura de las necesidades básicas de los jóvenes, 
incluyendo la formación necesaria para su inserción en el mundo la-
boral, el acceso a un puesto de trabajo alejado de la precariedad y a 
una vivienda digna, para favorecer la emancipación económica y per-
sonal, la independencia y su desarrollo autónomo del núcleo familiar.

Adolescencia

293.	Se impulsarán planes de prevención del acoso escolar y se tratará con 
especial interés y cuidado los casos existentes para realizar estudios 
e investigaciones que pongan solución a dicha problemática.

294.	Llevaremos a cabo un plan de participación ciudadana que enseñe a 
los adolescentes a participar en la vida pública de su Comunidad en 
aspectos políticos y sociales que puedan ser de su interés.

•	 Cultura y ocio

295.	Potenciaremos la oferta cultural para mejorar las posibilidades de 
ocio de los jóvenes. A la vez, garantizaremos su calidad y pertinencia 
y facilitaremos el acceso universal a todo aquel que esté interesado. 
Favoreceremos la oferta bibliotecaria como eje central de las políti-
cas culturales riojanas.

296.	 Impulsaremos la participación de los jóvenes en la planificación de la 
oferta cultural y apoyaremos las propuestas innovadoras que favo-
rezcan el ocio alternativo entre las personas más jóvenes. Estas acti-
vidades serán gratuitas para todos los participantes.
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7. DEPORTE

Es necesario incidir en la regeneración de la gestión deportiva por parte de 
las administraciones, apostando por la defensa de lo público a través de una 
gestión eficiente, transparente y de responsabilidad con lo que es de todos. 
Además, se debe garantizar el cumplimiento de los derechos de los trabajado-
res para proveer de un servicio deportivo de calidad a la ciudadanía.

Desde Podemos, proponemos una gestión limpia, transparente y equitativa que 
elimine las desigualdades y promueva una gestión más cercana en el propio 
municipio. Sacaremos a concurso la gestión de las horas en que las instalacio-
nes permanecen cerradas, a la que podrán optar entidades sin ánimo de lucro 
(deportivas, vecinales o culturales) para el desarrollo de actividades deportivas. 
Todo ello, con un claro pliego de condiciones con el que se garantice una ren-
tabilidad social. 

Medidas

Plan director de deporte

297.	Revisaremos el actual plan y propondremos una acción integral que 
coordine la política deportiva del Gobierno de La Rioja y de los ayun-
tamientos, dándole una mayor coherencia a los esfuerzos realizados 
por todas las administraciones en este área.

Patrocinio deportivo

298.	Analizaremos, para posteriormente limitar, el montante de dinero pú-
blico que se dedica a los equipos de élite. Esto es: que la suma de 
las exenciones fiscales recibidas por sus patrocinadores y las ayudas 
públicas directas no sumen más de una cantidad o porcentaje del 
presupuesto del club.

299.	Garantizaremos la continuidad del deporte de base.

300.	Aseguraremos el acceso en igualdad de todos los riojanos al depor-
te de base, a través del programa de juegos deportivos de la región. 
Además, proporcionar a todos los jóvenes arbitrajes, seguro médico 
y transporte en igualdad de condiciones.

301.	Apoyaremos las campañas escolares de esquí, las cuales tienen un 
valor deportivo y también social y económico para diferentes zonas 
rurales de La Rioja.
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Deporte federado

La Administración no puede dictar la política deportiva de espaldas a las fe-
deraciones, como ha ocurrido en la última legislatura. Las subvenciones que 
reciben deben caracterizarse por la transparencia en la gestión y la rigurosidad 
en su justificación, pero también tiene que responder a las necesidades y las 
realidades de cada uno de los deportes.

302.	Utilizaremos el convenio de evaluación individualizada para regular la 
colaboración entre la Administración y los diferentes agentes 

303.	Potenciaremos la redacción de convenios o acuerdos de colabora-
ción entre los propios agentes participantes en el deporte riojano. Los 
convenios, dentro de un modelo participativo, siempre tendrán carác-
ter multilateral, de modo que se vele por los fundamentos básicos de 
la Administración, pero no se obvien los criterios y objetivos del resto 
de las partes firmantes del convenio.

304.	La apuesta de la Administración a través de las federaciones y sus 
clubes se centrará en la formación, la promoción y el deporte base, 
manteniendo la actual estructura de tecnificación deportiva.
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MEDIO AMBIENTE Y 
CALIDAD DE VIDA

El artículo 45 de la Constitución Española dice: «La protección del Medio 
Ambiente constituye una necesidad social y un derecho individual y colectivo 
de todos los ciudadanos. Es nuestro deber conservarlo, haciendo un uso racio-
nal de los recursos naturales, para disfrute de todos los ciudadanos».	

En Podemos, entendemos que el Medio Ambiente influye directamente en la 
calidad de vida. El aire que respiramos, el agua que bebemos, los paisajes de 
los que disfrutamos. En Podemos creemos que una sociedad sana debe vivir en 
armonía con la naturaleza.

Es un hecho que la restauración de los daños causados al Medio Ambiente, 
cuando son reversibles, es mucho más costosa que la implantación de medidas 
de prevención. Por ello, creemos necesario que las administraciones públicas 
cuenten con el capital humano y las infraestructuras necesarias para la inspec-
ción y el control de todas las actuaciones que sean susceptibles de causar daño 
al entorno.

Defender, de forma rotunda, el buen estado de los ríos, acuíferos y manantiales 
como garantía para disponer de este recurso en el futuro, pero también porque 
los ríos son el alma del paisaje, patrimonio natural y ejes de La Rioja. La nefasta 
gestión de anteriores gobiernos en estas tareas nos ha llevado a sufrir sucesi-
vas inundaciones con pérdidas millonarias. Esto podría haberse evitado si nues-
tros gobernantes, en vez de echar balones fuera acusando a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (CHE), hubieran actuado de forma responsable pensando 
en sus conciudadanos. Es nuestra obligación mantener los recursos hídricos de 
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nuestra Comunidad en buen estado, asegurando también estos recursos para 
las futuras generaciones.

Los gases de efecto invernadero no solo producen consecuencias desastrosas 
para el planeta, sino también en los seres vivos que respiran ese aire contami-
nado. Hay que reducir drásticamente la emisión de estos gases, promoviendo 
energías alternativas que respeten el Medio Ambiente y gravando la contami-
nación por gases.

Debemos fomentar el consumo responsable de envases y promover su reutili-
zación y reciclado. Los mecanismos para el tratamiento de residuos tienen que 
primar el reciclado, para lo que el gobierno de La Rioja debe establecer políticas 
junto con los municipios. Es responsabilidad de la Administración invertir en la 
investigación y desarrollo de nuevos procesos para seguir avanzando hacia una 
sociedad más verde.

Hay que velar para que se cumpla la ley de protección de los derechos de los 
animales, reforzando su vigilancia. La Rioja tiene las peores cifras de sacrifi-
cio animal, hay problemas evidentes de abandono de animales y carecemos 
de instalaciones para alojarlos con una calidad mínima. Por otro lado, tenemos 
que dedicar mucho más esfuerzo a la recuperación de especies en peligro de 
extinción, así como a la búsqueda de una solución al fenómeno de las especies 
invasoras.

Como aconseja la Comisión Europea, se debe tender a una economía circular, 
donde la reutilización, la reparación y el reciclado se conviertan en la norma y 
los residuos en el pasado. Hay que mantener el uso productivo de los materia-
les durante más tiempo, mejorarlos y aumentar su eficiencia y promocionar el 
empleo verde, el reciclaje, la producción ecológica y la reutilización de edificios 
e infraestructuras, los cuales no solo generan desarrollo sostenible ambiental-
mente, sino que son una gran fuente de creación de puestos de trabajo, por 
encima de prácticas tradicionales como el vertido y la incineración.

Debemos conseguir que respetar el Medio Ambiente sea una cuestión ética, 
haciendo hincapié en la educación ambiental a todos los niveles. Es nuestra 
responsabilidad como ciudadanos dejar a las futuras generaciones un Medio 
Ambiente sano que les permita una vida digna. 

Es necesario educar a la sociedad en el cuidado de su entorno y hacer de la de-
fensa del Medio Ambiente una forma de vida, además de garantizar la transpa-
rencia en las actuaciones, presupuestos públicos y participación ciudadana. Una 
democracia más transparente y participativa es la mayor garantía para evitar los 
excesos y corruptelas en las administraciones públicas.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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Medidas

Cambio climático

305.	Generaremos un plan de adaptación urgente de las administracio-
nes públicas ante el cambio climático, dando ejemplo en materia 
medioambiental.

306.	Se elaborará un plan de aumento de la resiliencia de las ciudades y en 
los ecosistemas.

307.	Desarrollaremos actuaciones para promover la disminución de emi-
siones en los sectores fijos y para reducir las emisiones en sectores 
difusos, además de planes de mitigación.

Aguas

308.	Cumpliremos y haremos cumplir, en colaboración con la CHE, la 
Directiva Marco del Agua (DMA), especialmente en el cuidado de los 
cauces y las zonas de inundación, para prevenir futuros desastres.

309.	Se considerará el agua como un bien público y un derecho humano. 
Llevaremos a cabo una remunicipalización paulatina de las conce-
siones y garantizaremos la gestión pública del ciclo urbano del agua.

310.	Lanzaremos un programa urgente de restauración de ríos y riberas y 
de respeto a los caudales ecológicos. 

311.	Evitaremos el deterioro de los acuíferos aluviales por nitratos proce-
dentes de la agricultura, mediante la aplicación de buenas prácticas 
agrícolas y promoviendo la cultura ecológica.

312.	Redactaremos un plan de depuración y adecuación de la capacidad 
de depuración en todos los municipios, buscando técnicas de bajo 
coste, sobre todo en las pequeñas poblaciones y especialmente en 
las zonas sensibles.

313.	Se realizará un análisis de los acuíferos sobreexplotados y otras ma-
sas de agua con el objeto de alcanzar el buen estado ecológico.

314.	Detendremos la expansión del regadío.

315.	Mejoraremos sustancialmente el saneamiento, la depuración y la reu-
tilización de aguas residuales, de forma que se cumplan estrictamen-
te los objetivos de calidad marcados por la normativa europea y esta-
tal. Además, fomentaremos el uso sostenible del agua promoviendo 
el ahorro y evitando despilfarros.

LA RIOJA



80

Gestión de residuos

316.	La participación de los ciudadanos y el acceso a los datos de gestión 
de residuos son herramientas imprescindibles para mejorar la sepa-
ración y la gestión posterior y alcanzar elevados niveles de recupera-
ción y reciclaje. Esta participación debe incluir la planificación y el se-
guimiento de la gestión y, por tanto, la elaboración e implementación 
de los planes de prevención y gestión de los residuos.

317.	Aplicaremos los principios de la economía circular, el residuo mínimo 
y la reducción, reutilización y reciclado en la gestión de los residuos. 

318.	Construiremos datos fiables, contrastables, de dominio público, ac-
tualizados y actualizables al respecto de la generación de todos tipo 
de residuos; su tratamiento; la localización de los lugares, especial-
mente, suelos, ríos (y litoral) contaminados, y el análisis de los riesgos 
de esa contaminación.

319.	Generaremos de forma significativa empleo digno, cualificado y útil 
en el campo de la gestión de residuos.

320.	Aumentaremos el reciclaje en todos los materiales y la prevención en 
la generación de residuos en todas las fases de vida de los productos 
buscando el objetivo de residuos cero. Para ello, se facilitará el cam-
bio y la coordinación entre todos los actores implicados, premiando 
las buenas prácticas y persiguiendo y sancionando las malas.

321.	Garantizaremos el correcto compostaje de la fracción orgánica me-
diante la implantación de un contenedor específico, la desconcentra-
ción de la red de compostaje y sistemas de seguimiento.

322.	Derogaremos el plan integral de residuos y lo sustituiremos por otro 
que priorice la reducción de residuos, la recogida selectiva de los de-
sechos y los sistemas de reutilización de envases. La gestión de re-
siduos debe priorizar el servicio público sobre los beneficios empre-
sariales de las grandes empresas concesionarias de los vertederos e 
incineradoras. 

•	 Biodiversidad

323.	Pondremos en valor la conservación de la biodiversidad y mejorare-
mos la calidad ambiental en concordancia con las actividades eco-
nómicas y sociales sostenibles. Debe incluir consideraciones sobre la 
biodiversidad en todas las políticas y será imprescindible la coheren-
cia entre las políticas de las distintas consejerías y entre sus actuacio-
nes, las de los municipios y las del Estado.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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324.	Elaboraremos y ejecutaremos un plan de restauración ecológica y 
conservación de La Rioja, como parte del fomento del empleo verde: 
restauración, repoblaciones, cuidados silvícolas, protección de biodi-
versidad, vigilancia contra incendios, etcétera.

325.	Aumentaremos el personal funcionario, el número de técnicos mul-
tidisciplinares de campo y de agentes medioambientales dedicados 
a la prevención, el control y la inspección. También invertiremos en 
investigación y desarrollo para conseguir procesos más efectivos y 
mejores mecanismos para la prevención y el control de los daños 
medioambientales. 

326.	Buscaremos el aumento del porcentaje en los presupuestos de La 
Rioja destinado a Medio Ambiente. 

327.	 Impulsaremos un programa de creación de corredores ecológicos re-
forestados e interconectados, principalmente en las bases de las vías 
fluviales, caminos de titularidad pública y vías pecuarias, además de 
fomentar su agilización administrativa. 

328.	Trabajaremos en el censo y catálogo de las especies amenazadas 
en La Rioja y elaboraremos planes específicos de recuperación para 
cada especie. Trabajaremos, asimismo, en la detección de especies in-
vasoras, elaboraremos un censo y llevaremos a cabo planes de acción 
para su erradicación.

329.	Pondremos en marcha políticas alternativas que garanticen la protec-
ción y los derechos de los animales, como la adopción en lugar del 
sacrificio. Además, se endurecerán las multas y penas por abandono 
y maltrato animal. 

330.	No habrá futuro para todas las especies que habitamos el planeta si 
no vemos la necesidad de adquirir el compromiso, ético y moral, de 
abogar por los contenidos expresados en la Carta de la Tierra, el ma-
nifiesto «Última llamada» y la Declaración Universal sobre Bienestar 
Animal. Por ello queremos una ley animal real y efectiva.

Modelo energético

331.	Trabajaremos por la prohibición del fracking en todo el territorio de 
La Rioja.

332.	Aprobaremos planes de ahorro y eficiencia energética para los edifi-
cios y espacios públicos y favoreceremos las instalaciones eólicas y 
fotovoltaicas.
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333.	 Impulsaremos la autogeneración de energía eléctrica con balance 
neto, facilitando la conexión a la red general de la energía sobrante.

334.	Promoveremos el uso de biomasa en detrimento de combustibles fó-
siles. Para ello, realizaremos un estudio de viabilidad e impacto de la 
explotación forestal dirigido a fabricar pellets para instalaciones de 
biomasa.

Calidad del aire 

335.	 Informaremos a la población de forma instantánea de la contamina-
ción por medio de sistemas de temprana alerta desarrollada por ex-
pertos independientes y bajo el control ciudadano. Elaboraremos es-
tudios epidemiológicos y realizaremos protocolos de paralización de 
la industria y el tráfico cuando se alcancen ciertos umbrales.

336.	Propondremos ciudades saludables respecto a la contaminación at-
mosférica, sobre todo en los aspectos relativos a la salud.
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Aunque le dediquemos un apartado específico al mundo rural en el programa, 
en realidad supone una cuestión transvesal a lo largo de todo el texto y un hito 
fundamental para la articulación del territorio. Tan solo habría que echar una 
ojeada al mapa geográfico de La Rioja para comprobar que en términos es-
paciales comprende un área muy vasta en comparación con las urbes. Sin em-
bargo, el mundo rural ha sido totalmente aislado en la política riojana en todos 
nuestros años de democracia.

Este aislamiento se debe a una invisibilización total de sus problemas que, en 
estos momentos, son acuciantes: hay pueblos que llevan años sufriendo la des-
población y en muchos casos parece algo irreversible debido al nulo crecimien-
to natural. Sus vecinos están destinados a ver morir su localidad si no se actúa 
decisivamente. Esto lleva a grandes contrastes demográficos y políticos no solo 
entre la urbe y el campo, sino también entre el valle del Ebro y la zona de sierra 
riojana. Las intervenciones necesarias para corregir estas desigualdades tienen 
su implicación a lo largo de todo nuestro programa debido al enfoque tan com-
plejo e interrelacionado con otros ejes programáticos, por lo que es fácil rastrear 
las medidas en otros apartados. Tristemente, este descenso poblacional tan 
acusado no es único de La Rioja, es una tendencia en España que es ampliada 
por un tipo de políticas realizadas desde la ciudad y sin tener en cuenta ninguna 
perspectiva ecologista ni de desarrollo o bienestar.

Todo tipo de intervención en este ámbito debe comenzar por replantear la vi-
sión que se tiene hacia el mundo rural, puesto que en él habitualmente se ha 
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actuado a través de la óptica y los intereses de la ciudad. Esto se demuestra, en 
primer lugar, por una total falta de mecanismos de participación mediante los 
cuales se puedan corregir esos fallos. 

Además de la participación, el modelo territorial y la organización institucional 
ha de plasmarse atendiendo a las necesidades de la población, olvidadas en 
muchos casos y algo comprobable en la falta de servicios públicos en muchas 
localidades pequeñas, aunque se siga promoviendo la Administración municipal 
frente a la mejora de la representación institucional y la ampliación de los servi-
cios públicos rurales.

 Este es un asunto que tampoco se nos debe escapar: recuperar el debate muni-
cipal y los cargos públicos en los pequeños municipios, reducir los cargos pero 
aumentar a la vez la participación de esas mismas localidades en las institucio-
nes riojanas y la provisión de servicios. Esto último no significa que los pueblos 
pierdan su identidad, tan solo implica racionalizar la designación de cargos pú-
blicos en determinados municipios compensándose con un modelo de partici-
pación más democrático y moderno y con servicios públicos.

La lógica urbana se proyecta también en el nivel económico, porque se despre-
cia la potencialidad del medio rural y su capacidad para generar empleo verde, 
proteger el Medio Ambiente y el desarrollo del entorno. Si bien es cierto que 
esto también es aplicable al entorno urbano ―mediante el fomento del uso del 
transporte público y la bicicleta, las energías renovables, la eficiencia energética, 
el sacrificio animal cero, etcétera), este enfoque de desarrollo tiene un amplio 
campo de experimentación en el mundo rural que redundaría en el beneficio su 
población. 

Pero, más allá de la dualidad ciudad-campo, es evidente que la economía riojana 
ha de atender la necesidad de buscar modelos verdes y el desarrollo sostenible 
como nicho de progreso y búsqueda del bienestar ciudadano. Hay que entender 
que el Medio Ambiente es un gran valor añadido para las zonas rurales y que, 
bien planificado y llevado de forma sostenible, puede ser un motor de progreso 
a través del ecoturismo, la ganadería y la agricultura ecológicas, denominacio-
nes de origen, protección del Medio Ambiente, artesanía local, etcétera. Es decir, 
que los modelos del crecimiento y economía urbanas han sido sobreexplotados 
en nuestra comunidad desatendiendo, así, otra vez, el entorno rural.

Todas estas cuestiones tan entramadas unas y otras y que se han ido explo-
rando a lo largo del programa tienen su ejemplo en dos modelos de gestión de 
lo rural en La Rioja: Ezcaray y Nalda. La primera localidad recibe todo tipo de 
atenciones por parte del Gobierno, pero con una óptica de desarrollo urbanita, 
es decir, sin cubrir las necesidades reales de la población, sino propiciando un 
modelo económico dependiente de la ciudad. La segunda promueve, a través 
de la agrupación vecinal Colletero, un modelo centrado en las necesidades rea-
les de Nalda: el desarrollo sostenible, el consumo de proximidad y el empleo 
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rural. A pesar de los esfuerzos, no recibe el mismo apoyo público por parte del 
Gobierno riojano, que prefiere explotar el valle del Oja sin tener en cuenta cues-
tiones medioambientales y sin estudiar cómo revitalizar otras zonas rurales en 
peligro por despoblamiento, como los Cameros.

1. MODELO TERRITORIAL QUE TENGA EN SU CENTRO A LAS PERSONAS

Las medidas que desde Podemos planteamos no tienen que ser patrimonio 
de los partidos que componen el Gobierno, sino un importante debate en la 
Comunidad, ya que atañe a nuestra democracia y, por tanto, hay que darle voz a 
toda la región y a todos sus habitantes; y a nuestro bienestar, porque de la cali-
dad de nuestros servicios públicos y la preservación de nuestro Medio Ambiente 
depende el futuro de La Rioja, y esos servicios y esa calidad ambiental no solo 
tienen que mejorarse sino también extenderse a todo el territorio.

Objetivos

a.	 Mejoraremos la coordinación de las políticas entre diferentes departamen-
tos del Gobierno, así como entre diferentes niveles territoriales e intersec-
toriales.

b.	Apoyaremos el comercio de base riojana. 

c.	 Procuraremos la participación ciudadana y de la sociedad civil, propiciando 
debates sobre las políticas territoriales, las iniciativas que de ellos emanen 
y la evaluación de las políticas públicas en materia territorial.

Medidas

337.	Plantearemos el debate en el Parlamento riojano para la creación de 
una mesa de representación territorial y promover que la composi-
ción de dicha mesa no sea estrictamente política. La problemática 
del mundo rural es compleja y transversal, por ello hay que invitar e 
involucrar a los diferentes agentes sociales, organizaciones sindicales, 
agrupaciones y colectivos. 

338.	Revisaremos la Ley del Suelo de La Rioja, de manera que se refuerce 
la visión integrada del territorio; se establezcan medidas y medios 
de gestión para la protección y mejora de los bienes comunes y pú-
blicos; se articule la vinculación de los diferentes planes sectoriales; 
se definan las unidades espaciales de planificación posterior, ya sean 
sectoriales o de ámbito supramunicipales; se integren los costes am-
bientales en los costes de urbanización; se prioricen las acciones es-
tratégicas del plan regional de desarrollo y se programe la adaptación 
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de los planes sectoriales y municipales a las determinaciones de la 
nueva ley.

339.	Debatiremos seriamente y con responsabilidad sobre el mapa muni-
cipal en La Rioja. Debemos reducir los gastos institucionales en los 
pequeños municipios, pero a la vez dar más representatividad en las 
instituciones al medio rural, todo ello desde una óptica ecológica de 
respeto al Medio Ambiente.

340.	Se promulgará una ley de protección del paisaje y este se incluirá en 
la planificación vinculándolo a los planes de ordenación urbana exis-
tentes.

341.	Aprobaremos normas específicas para el fomento de la participa-
ción social en la redacción, gestión y seguimiento de la planificación 
territorial.

342.	Democratizaremos los órganos competentes en la aprobación de los 
planes territoriales. Además, aprobaremos normas específicas que 
fomenten la participación social y promuevan la creación de observa-
torios territoriales ciudadanos, incorporando a la sociedad civil en los 
procesos de análisis, diagnóstico y transformación urbanos.

343.	Crearemos un nuevo plan estratégico para el desarrollo socioeconó-
mico de La Rioja que apueste por una mayor cohesión social y terri-
torial.

344.	 Incrementaremos las partidas presupuestarias dirigidas a planes de 
infraestructuras, servicios y actividades de desarrollo rural para posi-
bilitar y facilitar la vida en los pueblos.

345.	 Impulsaremos las subvenciones para la rehabilitación energética de 
edificios y su accesibilidad universal.

2. MODELO DE TRANSPORTE SUFICIENTE Y SOSTENIBLE

La mala gestión del Gobierno autonómico actual y su preocupación única de 
favorecer sus intereses nos ha llevado a esta situación en la que los ciudadanos 
nos vemos cada vez más lejos de cubrir nuestras verdaderas necesidades en 
cuanto a transportes e infraestructuras de movilidad.

Los ciudadanos necesitamos, cada vez más, que se nos facilite la comunicación 
viaria de una forma más asequible, tanto en lo económico como en su acceso. La 
situación actual hace que no todo el mundo pueda contar con vehículo propio 
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o que no lo pueda utilizar, por lo tanto, la disponibilidad pública se hace cada 
vez más necesaria.

Es fundamental que de una vez por todas se aborde La Rioja en su conjunto 
para desarrollar todo su potencial, independientemente del municipio en el que 
cada riojano decida ubicarse, donde los servicios se distribuyan para favorecer 
un crecimiento proporcional y donde los intereses como región estén por en-
cima de los intereses particulares de grupos de presión pertenecientes a élites 
económicas. Para ello, se necesitan partidos libres de ataduras y concesiones.

El aeropuerto de Logroño-Agoncillo redujo sus pérdidas en al año 2014 
a 5,7 millones de euros gracias a ajustes y a la reducción de gastos operativos y 
provisiones y acumuló una cifra total de 80 millones de euros. 

Actualmente, existe una total dejadez por parte de las administraciones en lo 
que se refiere a la infraestructura vial en La Rioja. El 70 % de la población de 
la Rioja se concentra en Logroño y en el conjunto de municipios situados en 
unos 15 km alrededor (Villamediana, Lardero, Alberite, Albelda, Navarrete y 
Fuenmayor). Esta tendencia en el crecimiento de la concentración de población 
no es casual y responde a la falta de criterios de vertebración territorial de los 
últimos veinte años. Los servicios públicos se han agrupado en la capital, al igual 
que los recursos de empleo, la educación especializada, etcétera, lo que obliga a 
un progresivo pero imparable éxodo de la población hacia Logroño. Esto ocurre 
a pesar de que los principales motores del PIB riojana ―la industria agroalimen-
taria y de bebidas y la agricultura y el turismo― se distribuyen de una forma 
mucho más armónica a lo largo y ancho del territorio riojano.

La única red vial en condiciones que unifica La Rioja, de este a oeste, a lo largo 
de todo el trascurso de la ribera del Ebro, es la A68, que a pesar de haber ter-
minado su periodo de concesión inicial volvió a ser nuevamente privatizada du-
rante el mandato de José María Aznar. El resto de vías discurre por los diferentes 
valles de La Rioja con una más que deficiente conservación. 

Objetivos

a.	 Consideraremos la accesibilidad como eje central de las políticas de movi-
lidad. Es necesario que la ciudadanía tenga garantizado el acceso a los lu-
gares y a los servicios. La accesibilidad será el objetivo central de nuestras 
propuestas de movilidad.

b.	Generaremos un modelo de transporte urbano que priorice el transporte 
público para garantizar las comunicaciones en todo el territorio, priorizan-
do la cercanía y la proximidad.
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c.	 Pondremos en marcha un sistema de movilidad sostenible, tanto urba-
no como interurbano, mediante modelos de transporte no motorizado —peatón 
y bicicleta—.	

 Medidas

346.	Realizaremos un estudio de movilidad que analice la situación actual 
y valore la eficiencia de las actuales infraestructuras.

347.	Aumentaremos los horarios de los autobuses.

348.	Se llevará a cabo un estudio de viabilidad del aeropuerto Logroño-
Agoncillo.

349.	Seremos especialmente sensibles con las poblaciones con riesgo de 
incomunicación por lluvias, desprendimientos o nieve.

350.	Defenderemos la utilización del tren de cercanías, informando de su 
existencia, abaratando el coste y ofrececiendo horarios más adecua-
dos.

351.	Elaboraremos un estudio de liberalización de la AP-68 en el tramo 
riojano para todos los usuarios.

352.	Dotaremos de nuevos puntos de acceso a la A-68 a su paso por La 
Rioja.

353.	Apostaremos por la infraestructura existente de la AP-68 sobre las 
obras que acarrean sobrecostes (por ejemplo, el desdoblado de los 
carriles en la N-232).

354.	Acondicionaremos las carreteras comarcales, los caminos rurales y 
las infraestructuras en las vías rurales.

355.	Elaboraremos un estudio de solución del punto negro en Villar de 
Arnedo.

356.	Revisaremos el cumplimiento de las regulaciones en las vías (bade-
nes).

357.	Analizaremos los pasos a nivel que atraviesen núcleos de población 
para dotarlos de un paso que garantice la seguridad de vehículos y 
personas (por ejemplo, el de Rincón de Soto).

358.	Abandonaremos el proyecto del tren de alta velocidad y estudiare-
mos la instauración de un tren de cercanías de coste económico.
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Si algo está caracterizando la actual crisis es la enorme desigualdad que está 
generando, prueba evidente de que no se trata de un «fenómeno natural» que 
afecta a todos por igual, o al menos de forma aleatoria, sino que se trata más 
bien de la consecuencia de un modelo económico que, basado en la explotación 
de los de arriba sobre los de abajo, necesita el sacrificio de un número creciente 
de ciudadanos que han de entregar una parte creciente del fruto de su trabajo 
para saciar la voracidad del sistema. Todos los indicadores de igualdad señalan 
esto con insistencia, aunque no sea este el tema estrella de las tertulias y los 
medios de comunicación, que prefieren hablar de PIB, de tasas de crecimiento…, 
aunque el pequeño atisbo de crecimiento económico actual esté generando 
una creciente y alarmante desigualdad.

Este marco de desigualdad no es el fruto de la crisis, sino una marca estructu-
ral del sistema económico que caracteriza también el sistema político, social y 
cultural y se cuela en nuestra vida cotidiana en forma de grandes y pequeñas 
diferencias: la exclusión social como la forma más extrema y vergonzosa, la de 
género, las relacionadas con la diversidad cultural, la funcional o la sexual, o esas 
otras en las que los vencidos por quienes se alzaron contra la legalidad consti-
tucional en 1936 todavía hoy imponen sus símbolos y su lectura de la Historia e 
impiden el último de los derechos de las personas, el del duelo y el de un entie-
rro digno.

Si bien en relación con cada uno de estos temas es preciso adoptar medidas 
positivas concretas que reviertan las situaciones y pautas de comportamien-
to que generan la desigualdad, desde Podemos estamos empeñados en una 
forma que creemos más efectiva para abordar estos problemas y que conside-
ramos que en nuestra región, dadas sus características y tamaño, pueden ser 
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especialmente acertadas: la aplicación de políticas transversales que permitan 
actuar simultánea y coordinadamente en todos los ámbitos en que se manifies-
ta la desigualdad, para, de esa forma, producir sinergias capaces de transformar 
la realidad creando un entorno social, político, cultural y económico coherente 
e integrado en el que sea imposible que se escondan esos micromachismos, xe-
nofobias o exclusiones que impiden a las personas desarrollar sus capacidades 
en igualdad de condiciones que todos los demás. 

La apuesta por la transversalidad está presente en todo nuestro programa por-
que nos parece la mejor forma de abordar la complejidad social sin anteojeras 
y porque constituye la respuesta adecuada a la fuerte tendencia a la especia-
lización que se registra en múltiples ámbitos y singularmente en las adminis-
traciones públicas, que puede conducir a un conocimiento más profundo de la 
realidad, pero que con frecuencia conduce a confundir el medio con el fin y a 
olvidar a las personas en su integridad. Así, de poco sirven políticas de conci-
liación si permitimos horarios interminables o no tenemos guarderías. En este 
sentido, hemos apostado por dar a la consejería de Presidencia el papel de velar 
tanto por la correcta aplicación de las líneas estratégicas como por velar por la 
aplicación y la coherencia de las políticas trasversales como una de las vías más 
eficaces para combatir el carácter multidimensional que suele caracterizar las 
raíces de las desigualdades

Queremos hacer, además, una llamada muy especial a los medios de comunica-
ción y sus profesionales en todas su vertientes y soportes, porque, por un lado, 
tienen un papel fundamental para el correcto funcionamiento de la democracia 
y, por otro, porque su forma de abordar la realidad de muchos grupos y seg-
mentos sociales que, aun no siendo minoritarios ocupan posiciones subalternas 
en nuestra estructura social, resulta determinante en relación con su visibilidad, 
tratamiento, comprensión e integración social. Nos referimos a la mujer y su re-
presentación pública, a quienes han optado por formas propias de entender sus 
relaciones afectivo-sexuales; a quienes, procediendo de otros países son porta-
dores de una cultura propia; a quienes han vivido siempre entre nosotros, como 
la población romaní; a la propia población rural, cuyas formas de expresión y 
cultura se menosprecian y caricaturizan y a un, desgraciadamente, largo etcéte-
ra para quienes hemos de tener una especial sensibilidad capaz de compensar 
su subordinación y de dibujar nuevas formas de interrelación que permitan una 
convivencia más rica y fructífera para todos.

No podemos dejar de hacer, desde aquí, una apuesta por unos medios de comu-
nicación libres y alternativos, que posibiliten el derecho efectivo, no solo formal, 
a la información, a la participación y a un ejercicio activo y no solo pasivo de 
este derecho por parte de toda la ciudadanía. 

Ateniéndonos al artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; al artículo 
20 de la Constitución Española, que reconoce y protege los derechos a expresar 
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libremente y difundir ideas y opiniones, así como que el ejercicio de estos dere-
chos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa, nos parece 
de vital importancia recalcar la posición de La Rioja totalmente en contra de la 
«ley mordaza» (Ley de Seguridad Ciudadana), que restringe la libertad, con-
funde. Su maraña de disposiciones hace que su aplicación sea partidista y de 
represión y hace casi imposible la supervivencia de un mínimo de las libertades 
democráticas. Señalamos nuestra firme voluntad de impulsar y apoyar desde las 
instituciones autonómicas cualquier medida de deslegitimación inmediata de 
esta ley, tratando de impulsar las propuestas o medidas legales correspondien-
tes para ello.	

Objetivos

a.	 Firmaremos acuerdos institucionales para la igualdad de género.

b.	Crearemos un Instituto Riojano de la Igualdad.

c.	 Se detectará y prevendrá la violencia machista.

d.	Generaremos conciencia sobre la desigualdad de género y sus soluciones.

Medidas

359.	 Impulsaremos cambios para erradicar las desigualdades de género. 
Además, crearemos un Instituto Riojano de la Igualdad, como organis-
mo autónomo, al que dotaremos de un carácter transversal en cuanto 
a igualdad de oportunidades, derechos y posibilidades entre mujeres 
y hombres. Estableceremos unos nuevos estatutos que tengan como 
finalidad la promoción de las condiciones que faciliten la eliminación 
de toda discriminación y desigualdad por cuestión de género, priori-
tariamente la violencia que se ejerce contra las mujeres y niñas. 

360.	 Impulsaremos el gasto público con perspectiva de género, orientados 
a alcanzar la igualdad. 

361.	 Incentivaremos la creación de consejos de igualdad en las localidades 
riojanas donde no existan.

362.	 Instaremos, de manera insistente, al reconocimiento de los cuidados 
como un trabajo que contribuya de forma importante a la riqueza de 
La Roja y del Estado.

363.	 Integraremos planes de igualdad en la política de personal de la 
Administración pública.

364.	Apoyaremos a las cooperativas de cuidados.
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365.	 Instaremos al Gobierno central a igualar los permisos por nacimiento 
y adopción, pagados al cien por cien, para todas las personas proge-
nitoras, sin importar su sexo, orientación sexual o tipo de familia, en 
consonancia con el objetivo de igualdad y corresponsabilidad en los 
cuidados.

366.	Elaboraremos un plan de empleo protegido para las mujeres víctimas 
de violencia de género.

367.	Mejoraremos la atención a la salud integral y especializada de las víc-
timas de violencia de género.

368.	Realizaremos una evaluación con perspectiva de género del impacto 
y los resultados de la legislación, así como programas y servicios de 
la Comunidad Autónoma en materia de violencia de género. También 
incorporaremos indicadores de género en los sistemas de seguimien-
to y evaluación de los servicios y recursos autonómicos en materia de 
violencia de género, que permitan valorar los resultados obtenidos y 
su impacto en términos de género, y en su caso, diseñaremos e incor-
poraremos acciones correctoras.

369.	Garantizaremos el acceso inmediato a viviendas de titularidad públi-
ca de la Comunidad a las mujeres víctimas de violencia de género y 
sus hijos con escasos recursos económicos.

370.	Crearemos un plan de formación en igualdad y violencia de género 
para los equipos profesionales de los puntos de encuentro familiar.

371.	Desarrollaremos y ampliaremos las Unidades Forenses de Valoración 
Integral de Violencia de Género, con personal estable cualificado y 
formado especialmente en igualdad y violencia de género.

372.	Ofreceremos una atención integral a las personas intersexuales. Les 
facilitaremos un tratamiento especializado que incluirá una atención 
psicológica adecuada y los tratamientos requeridos de asignación de 
sexo en atención al género sentido.

373.	Pondremos en marcha medidas para favorecer la participación de las 
mujeres en la cultura y daremos visibilizad a su producción artísti-
ca y cultural. Además, planificaremos la oferta cultural de La Rioja 
integrando el principio de igualdad y atenderemos la diversidad de 
situaciones personales y familiares y los intereses de las mujeres re-
cogiendo una representación equilibrada de referentes femeninos de 
la cultura y la creación artística.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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374.	Daremos apoyo financiero, reconocimiento, difusión y visibilidad en 
los medios de comunicación públicos a los proyectos culturales rea-
lizados por mujeres.

375.	 Impulsaremos un programa de formación dirigido a los profesionales 
de la salud, acerca de las necesidades y realidades del colectivo lés-
bico, gay, trans, bisexual, intersexual, queer (LGTBIQ).

376.	Estableceremos medidas para fomentar el empleo de las personas 
LGTBIQ.

1. MIGRACIÓN

La migración en España y en La Rioja constituye un complejo marco desde 
el cual hemos venido ampliando nuestra visión de los derechos humanos. Los 
fenómenos migratorios y la riqueza cultural que aporta suponen la necesidad 
de reformular las metas colectivas y rediseñar las instituciones y los parámetros 
de entendimiento de la vida social, colectiva e individual. Sin embargo, las pro-
blemáticas que conlleva la migración se han visto acentuadas por tres factores: 
1) la crisis económica, 2) la crisis de las instituciones políticas y 3) el desmante-
lamiento del Estado del bienestar y la pérdida de los derechos sociales. 

Múltiples consecuencias se han derivado de este contexto de crisis. La más dra-
mática ha sido que el Estado no sea capaz de garantizar ni si quiera el respeto 
de los derechos de los inmigrantes. En muchas ocasiones, la respuesta de los 
poderes públicos frente a la migración ha sido la criminalización social y cultural 
de los migrantes, su exclusión a la hora de conseguir una oportunidad de traba-
jo, el despliegue de acciones punibles, represivas y carcelarias, y la reactivación 
en distintos ámbitos sociales de visiones xenófobas y racistas. 

Ante esta realidad, Podemos La Rioja plantea dar un giro a la concepción impe-
rante sobre la migración. No se trata de eludir una realidad, sino de sacarla del 
marco dominante explicativo, o al menos del de la problemática y, simultánea-
mente, formular soluciones. De ahí que desde La Rioja propongamos el desa-
rrollo comunitario intercultural como marco. De esta manera, se puede situar el 
problema desde una implicación del trabajo comunitario y vecinal de base. 

377.	Elaboraremos y pondremos en marcha un Programa Autonómico de 
Desarrollo Comunitario Intercultural que tenga como objetivo dar 
respuesta a las problemáticas de la migración. El programa se dise-
ñará e implementará con la participación de la sociedad civil organi-
zada y la participación ciudadana y deberá someterse a la revisión del 
consejo ciudadano sectorial y transversal correspondiente. La estruc-
tura del programa deberá seguir una orientación que ponga énfasis 
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en los procesos, de tal manera que la calidad de estos se vea reflejada 
en los resultados.

378.	 Impulsaremos metodologías y prácticas culturales emergentes para el 
desarrollo comunitario intercultural que estén sustentadas en el tra-
bajo comunitario y vecinal de base. La finalidad de las metodologías 
es enriquecer las distintas posibilidades a través de las cuales se ejer-
cen los derechos de ciudadanía interculturales, así como tejer redes 
ciudadanas y vecinales fuertes.

379.	Garantizaremos que los municipios elaboren y publiquen en tiempo el 
informe de arraigo, velando por la garantía del proceso y los derechos 
de las personas.

380.	 Impulsaremos la legislación y las políticas necesarias para asegurar el 
acceso universal al sistema de salud a través de las competencias pro-
pias, frente a la visión del RDL 16/12 de exclusión sanitaria, por los me-
dios de los que se disponen desde las instituciones públicas riojanas.

381.	  Se promoverán canales informativos que faciliten el acceso al dere-
cho al voto de personas de nacionalidades que tienen derecho a él en 
las elecciones municipales. 

382.	Crearemos mecanismos o protocolos de derivación, con el fin, entre 
otros aspectos, de garantizar la derivación entre comunidades autó-
nomas de forma ágil y rápida priorizando y primando la protección 
de víctimas, su seguridad y su recuperación y no el lugar donde se 
ha producido el delito. Ofreceremos, asimismo, recursos de acogida y 
protección de las víctimas suficientemente dotados.

383.	 Incorporaremos la mediación social intercultural como metodología y 
herramienta de trabajo, tanto en las oficinas públicas de empleo como 
en otros recursos públicos de empleo y capacitaremos en competen-
cia cultural al personal técnico laboral, interino o funcionario. 

384.	Garantizaremos la protección efectiva de los menores no acompaña-
dos. Estableceremos pruebas de edad alternativas a las oseométricas, 
entre ellas, las que pueda aportar la familia de origen.

385.	Fomentaremos el asociacionismo en toda la población, desde una mi-
rada amplia de la diversidad cultural para favorecer el intercambio 
entre personas que provengan de distintos países.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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2. DIVERSIDAD FUNCIONAL

Las siguientes medidas tienen como base la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, ratificada por el Estado 
español el 13 de diciembre de 2007 y por el Parlamento de La Rioja el 15 de sep-
tiembre de 2008, así como la propia experiencia del colectivo, fruto de la evolu-
ción social que se ha dado durante estos años en las reivindicaciones del sector.

Objetivos

a.	 Se protegerá y promoverá el respeto de los derechos humanos de las per-
sonas con discapacidad.

b.	Evitaremos todo acto o práctica que sea incompatible con la convención 
de la Organización de Naciones Unidas (ONU).

c.	 Promoveremos la formación de los profesionales y el personal que trabaja 
con personas con discapacidad.

d.	Pondremos todas las herramientas y mecanismos posibles para garantizar 
que ninguna persona, organización o empresa privada discrimina por mo-
tivos de discapacidad.

Medidas

386.	 Impulsaremos la implantación y el desarrollo de la asistencia personal 
en La Rioja profundizando en su mejora, de modo que se ajuste a lo 
mencionado en el artículo 19 de la convención de la ONU.

387.	Mejoraremos las dotaciones presupuestarias para hacer de la asisten-
cia personal una prestación económica atractiva que se sucederá en 
el tiempo cuantos años sean necesarios.

388.	Garantizaremos los apoyos que se requieran en una situación perso-
nal o familiar de emergencia como pueden ser una enfermedad grave, 
un accidente o una hospitalización de la persona con discapacidad o 
de aquella con quien conviva, así como ante situaciones de emergen-
cia económica personal o familiar que puedan afectar a la subsisten-
cia digna de las personas.

389.	Dotaremos de mayores recursos y aumentaremos el número de ins-
pectores en materia de accesibilidad en cuanto a las infraestructuras, 
el urbanismo, la vivienda y el transporte.

390.	Procuraremos la reserva preceptiva de viviendas accesibles y su di-
seño integral e inclusivo para toda la ciudadanía. Estas viviendas de-
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berán estar situadas en zonas comunicadas con el resto de la ciudad 
a través de una red de transporte público, paradas e itinerarios pea-
tonales accesibles.

391.	Fomentaremos la garantía de acceso a ofertas de empleo público. Se 
garantizará la accesibilidad del puesto de trabajo de todos realizán-
dose los ajustes necesarios.

392.	Velaremos por la no discriminación y el fomento de la igualdad de las 
personas con diversidad funcional, tanto en el acceso al empleo como 
en su ejecución.

393.	Cuando una persona con discapacidad elija libremente una residencia 
como opción de vida, esta deberá asegurarle unas condiciones dig-
nas, respetando su libertad y autonomía como individuo.

394.	El mobiliario sanitario y los dispositivos tecnológicos de pruebas y 
diagnósticos responderán a los criterios de accesibilidad universal.

395.	Los centros sanitarios contarán, en cada turno, con al menos un pro-
fesional de la salud conocedor de la lengua de signos.

396.	Se garantizará la formación especial de todos los profesionales que 
tratan con personas con discapacidad en relación con el trato y las 
distintas especificidades propias de cada forma de diversidad funcio-
nal o discapacidad.

397.	Facilitaremos el acceso a la justicia mediante la proporción de un apo-
yo y una asistencia adecuados, teniendo en cuenta las necesidades 
específicas de las personas con discapacidad, incluidos dispositivos 
de asistencia, para evitar el aislamiento y el confinamiento en el hogar 
o en la institución y se harán los ajustes que sean oportunos.

398.	Facilitaremos, en todas las lenguas y formatos, la información sobre 
los servicios disponibles de atención a la ciudadanía (educación, sa-
nidad, justicia, transportes, gestiones con la Administración, teleasis-
tencia, etcétera) 

399.	Aseguraremos el uso de la lengua de signos y los medios de apoyo a 
la comunicación oral necesarios de las personas sordas, con discapa-
cidad auditiva y con sordoceguera en La Rioja.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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3. MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRACIA

La Rioja, al igual que el resto de Comunidades, necesita recordar, y así ha hecho 
en ciertas ocasiones con la labor de colectivos sociales por la memoria como 
La Barranca, desde donde no solo se trabaja día a día por la preservación de la 
memoria histórica, sino que además se crean sinergias proponiendo un trabajo 
coordinado con todas las organizaciones sociales y políticas.

Se trata de reconocer a quienes pusieron su dignidad al servicio de la gente de 
su país y de reconciliar a un pueblo, consigo mismo y con su pasado.

1.	 Trabajaremos coordinadamente con las asociaciones y el resto de colecti-
vos de la sociedad civil mediante la creación de una Mesa Permanente por 
la Memoria y los Derechos Humanos. 

2.	 Promoveremos políticas de memoria orientadas a generar garantías de no 
repetición, con la eliminación de símbolos, nombres de calles, placas, ins-
cripciones, monumentos o cualquier otro tipo de simbología conmemora-
tiva de la exaltación de la sublevación militar, la Guerra Civil y la dictadura 
franquista.

3.	 Trabajaremos en la cultura de los derechos humanos, formando e informan-
do a través de acciones culturales, educativas, comunicativas y políticas.

4.	 Desarrollaremos una línea de investigación específica sobre memoria de-
mocrática en la Universidad de La Rioja y un Plan Integral de Exhumaciones 
en lugares como la fosa de La Barranca. 

5.	 Promocionaremos la memoria histórica y democrática como parte de la 
cultura riojana, en colaboración con la Universidad y otras organizaciones e 
instituciones culturales, políticas y turísticas.

6.	 Facilitaremos políticas de acceso a la justicia que eliminen, en el marco 
de las potestades autonómicas, los obstáculos encontrados hasta ahora 
por las víctimas.
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Como se ha observado en otras partes del programa, las cuestiones del medio 
rural afectan a todos los apartados debido al continuo desinterés del gobierno 
del Partido Popular hacia las necesidades y capacidades de la gran masa terri-
torial riojana. 

El medio rural es un nicho de democracia que se debe fomentar a través de me-
didas innovadoras e inteligentes. Estas capacidades han de ir en el sentido del 
bienestar y la participación, así como hacia la protección de la siempre sensible 
huella ecológica. En definitiva, se ha de lograr un equilibrio entre el desarrollo 
de servicios públicos, infraestructuras y empleo rural, pero atendiendo siempre 
a la sostenibilidad ambiental y la protección de los ríos y masas forestales de 
nuestro entorno. Estas propuestas siempre deben ser pensadas de forma holís-
tica y desde las necesidades reales de los riojanos, no a través de proyectos de 
desarrollo pensados exclusivamente desde y por la ciudad. 

Siguiendo el marco programático de la Unión Europea, sería necesaria una po-
lítica de desarrollo rural en La Rioja, como herramienta importante para apoyar 
el desarrollo inteligente, sostenible e integrador de las áreas rurales incluyen-
do la agricultura, la ganadería y la acuicultura ecológicas. Esta política debería 
ser capaz de generar altos niveles de empleo, productividad y cohesión social 
mediante el fomento de la transferencia de conocimientos y la innovación; la 
mejora de la viabilidad, la competitividad, el fomento de las tecnologías innova-
doras y la gestión sostenible de los bosques; la promoción de la organización 
de la cadena alimentaria; el bienestar de los animales y la gestión de riesgos; 
la restauración, conservación y mejora de los ecosistemas dependientes de la 
agricultura y la silvicultura; la defensa de la eficiencia de los recursos y del paso 
a una economía basada en las energías renovables; el fomento de la inclusión 
social; la reducción de la pobreza, y el desarrollo económico en las zonas rurales.
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Todo ello sería imposible sin un apoyo a unas infraestructuras y una tecnología 
necesarias para conectar el mundo rural y evitar el aislamiento en el que se en-
cuentra. La inversión en nuevas tecnologías no debe ser considerada un gasto, 
sino una inversión de futuro si queremos crear desarrollo y empleo y, por lo 
tanto, riqueza. Las oportunidades que ofrece son inmensas y por ello no pueden 
ser ignoradas.

La despoblación rurales es consecuencia de las pocas oportunidades que ofre-
ce el mundo rural. La mejor manera de evitarla es creando empleo y facilidades 
de alojamiento para la población activa y sus familias, junto con las infraestruc-
turas y servicios necesarios.

El envejecimiento de la población requiere de unos recursos específicos (ayu-
das a la movilidad, la sanidad o la dependencia, servicios sociales, etcétera).

Apoyamos un desarrollo económico rural sostenible en sinergia con las políticas 
de Medio Ambiente, empleo, igualdad de la mujer y el respeto a los derechos y 
necesidades de todos los ciudadanos, especialmente en relación con la depen-
dencia y la discapacidad. 

Apostamos por una agricultura, ganadería y acuicultura ecológicas ―al igual 
que la Unión Europea, que prevé un 30 % de gasto de la Política Agrícola Común 
(PAC) 2014-2020 para el desarrollo rural―, con medidas que traten el Medio 
Ambiente y el clima ―incluyendo medidas de agricultura y ganadería ecológi-
cas―, y ello porque el mercado orgánico y el número de productores orgánicos 
en la UE se ha desarrollado significativamente en los últimos diez años y ofrece 
grandes oportunidades de crecimiento. La producción ecológica que es capaz 
de responder a unas crecientes demandas de consumo protege nuestro Medio 
Ambiente, es sinónimo de calidad, algo por lo que La Rioja siempre se ha senti-
do comprometida, en el marco de un contexto comercial agroalimentario extre-
madamente preparado y competitivo.

Queremos hacernos eco de las inquietudes de los agricultores y ganaderos rio-
janos, que piden una integración mejor de sus productos en la cadena de ali-
mentos mediante planes de calidad, el fomento en los mercados y las cadenas 
cortas de suministro de los grupos de productores y organizaciones interprofe-
sionales y defender sus intereses en la Unión Europea ante la nueva definición 
de pastos con la siguiente pérdida de ayudas. Denuncian la competencia que 
sufren por parte de terceros países, cuyos productos tienen niveles de exigencia 
más bajos, frente a los abusos de las industrias lácteas y de los intermediarios, 
distribuidores y grandes empresas y frente a los escasos márgenes de beneficio, 
los efectos del Acuerdo Transatlántico sobre Comercio e Inversión (del inglés, 
TTIP) y la falta de financiación.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO
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Medidas

400.	Protegeremos los sectores productivos locales y fomentaremos la 
creación de empleos en aquellos emergentes de la economía rural.

401.	Dotaremos de servicios básicos (salud, educación, comunicacio-
nes) a los pueblos para evitar la despoblación e incluso revertir la 
tendencia y promoveremos el entorno cercano como modelo ali-
mentario sostenible.

402.	Elaboraremos un plan de desarrollo de armonización de los secto-
res de agricultura, ganadería y acuicultura orgánicos con desarrollo 
rural y empleo y junto con la creación de pequeñas y medianas em-
presas (pymes) relacionadas directamente con estos sectores: por 
ejemplo, industrias agroalimentarias, cosmética natural, granjas es-
cuelas, turismo gastronómico (podrían impartirse cursos de cocina 
riojana), turismo de formación (cursos intensivos en casas rurales), 
turismo de salud, turismo deportivo, turismo para mayores, relaja-
ción y belleza, artesanía, pequeño comercio, restauración, ocio, em-
presas de alimentación relacionadas con los productos autóctonos 
y un largo etcétera. Es decir, creando un tejido de pequeñas em-
presas o servicios que crezcan al albor unos de otros. Se trata, en 
suma, de que los diferentes sectores se armonicen y coordinen para 
favorecerse mutuamente y así apoyar el crecimiento económico y 
el empleo. Todo ello, teniendo en cuenta el fomento del papel de la 
mujer y ofreciendo la igualdad de oportunidades a las personas con 
discapacidad.

403.	Desarrollaremos programas educativos y de sensibilización social 
sobre el cambio climático y la necesidad de proteger las áreas de 
interés natural de La Rioja y fomentaremos el ahorro energético y 
el reciclaje entre los ciudadanos. 

404.	Facilitaremos la creación de cooperativas de pequeños producto-
res y el otorgamiento de sellos de variedad tradicional y de zona 
geográfica para aumentar el valor añadido.

405.	 Impulsaremos un plan para el turismo rural haciendo partícipes y 
beneficiarios a los propios habitantes del municipio. Además, po-
tenciaremos el cuidado y la rehabilitación del patrimonio cultural y 
arquitectónico rural; restauraremos y conservaremos nuestros pue-
blos y sus entornos (embellecimiento y estética) y ayudaremos en 
la compra y rehabilitación de viviendas.

406.	Realizaremos un estudio pormenorizado comparado de los casos 
de éxito llevados a cabo en zonas rurales en toda la Unión Europea en 
áreas tan diversas como servicios sociales, igualdad de oportunidades, in-
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clusión social, sociedad rural, mujeres, empresariado, centro empre-
sarial, turismo rural, patrimonio rural, instalaciones públicas en los 
pueblos, renovación de los pueblos, tecnología de la información y 
la comunicación, etcétera, con el objeto de implementarlos con las 
adaptaciones oportunas.

407.	Protegeremos los sectores productivos locales. Detrás de la libre 
competencia se esconden muchas veces discriminaciones encubier-
tas de las grandes empresas hacia las pequeñas. La adopción de nue-
vas pautas en la redacción de los pliegos de condiciones que incluyan 
criterios de responsabilidad social puede proteger a las pequeñas y 
medianas factorías (muchas de ellas locales) ante la fagocitación de 
multinacionales que terminan aniquilando nuestro sector productivo.

408.	Uno de los objetivos de la creación de empleo en los municipios rura-
les es favorecer el mantenimiento de la población en el mundo rural. 
Para ello se incentivará y se favorecerá que lso trabajadores públicos 
residan en el municipio. 

409.	Sensibilizaremos a la población urbana para que no se vea el mundo 
rural como un lugar de desarrollo personal dentro de una comunidad 
en la que el medio permite una mayor flexibilidad en la relación con 
las personas y el territorio.

410.	Acercaremos a los vecinos los centros educativos y sanitarios cerca-
nos, con acceso a todos los modelos de enseñanza primaria.

411.	Promoveremos el enfoque de servicio público del comercio de proxi-
midad.

412.	Nos posicionaremos en contra del TTIP.

413.	Pediremos un etiquetado social que garantice que los productos de 
terceros países han sido producidos conforme a unos requisitos míni-
mos de cumplimiento de la legislación laboral internacional.

PODEMOS. EL PROGRAMA DEL CAMBIO










